
NUM. 106. -MARTES 5 DE MAYO DE 1896

DE LA

w®>iBeiA 01 esaswA
flá^íÍ?* n ^ obiigarin ea la Peniusnia. ialas 
«Í «« n ^ '*“*>^» ^ los veinte d ías de en promulgación, 
PromMi “P ^sp^sisso otra cosa. Se entiendo hecha la 
•1 i ^’‘*’*oa el día en que termina la ic g arción de la lev 

ifaceta a
“^u^piiraLnto^ ‘^^oraucia de las leyes, ne excusa do su 
di^,?®* ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

^ewrea lo contrario. (Oddi^o ctwi vigente}
de 6 decreto do 4 do gnero ue 1883 y la Beal orden 
peraoinn ^®®*^ 4® ^i^^^l* disponen no se otorgue por las cor
al esrrii P^P^'^tciaiee ni municipales ningún documento 
le ^’^'® '°® reniatantas presenten loa recibos

®ati3ÍBclio loa derechos da inaerción de io» anun- 
de subnatas en la G-aceta de Madeid y Bolrtín OncrAL.

SUSCEIPCIÓN PAKTICCLAJK

Ejl CíiUDOBA P»'uUS.

Un mea..................................3
Trimestre. . . 826
Seis mesea........................... Ífi bC
On afio................................ íü5

PtraxA DE CÓBDOBÁ Patata».

Un me>i..............................4
Trimeatve................................ 11 2b
iíeis melici.................................22 50
Uñado.............................. .45

A iímere #we¡íe, ítí céntimos de peseta, 
8e publica todos lea diaa, excepto loa domingo a. 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Srea. Al caldea 
y Secretarios reciban este ^B0LETXN„ dispondrán que se fije 

nn ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permauecará 
hasta el recibo del número siguiente

Las Layes, órdenes y anuncioa que se manden publicas 
en los Boletines Ofieiaíes aa han de r.imiíir al Jefe politic» 
respectivo, por cuyo, conducto ae pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de .3 y ?l de Octubre de 1854.) 
Loe señorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

rosponsabilidad, de conservar los mi me ros de este Boletín, 
1 coleceionados para su encuademación, que deberá verifi- 
' curse al final de cada año.
1 Aotsbtbncia. Conforme con la condición 3." del plie

go que ha servido de base para la subasta, no se inssriará
. ningún anuncio que sea á instancia de parto sin qui autos 
i de su publicación abonen los interesados en importe, á ra. 
j eón do 25 céntimos por linea ó parb, de olla, y la venta de 
¡ números sueltos á 38 céntimos.

fesWeiifíia i6l Csasojo de ffiüioîrcù
(Oaesfa dal 3 de Mayo) 

feíS. Mif, eJ Rey y la Reina 
ü^ente (Q. p Q ) y Augusta 
^1 Familia, continúan en esta 

^®) sin novedad en su impor- 
salud.

GOBIERNO CIVIL
®* iA 

’^HOVIXCIA DE CÓRDOBA

Circular número Î197 
dÍ^^^’^gQ ^®8 señores Alcaldes, guar- 
a¡L?’‘L’ ^‘«‘'’“oi» y demás depen- 
bn!^ " ^® “‘ autoridad, proceden á la 

’■ea^^ate de las oabaUerías cuyas 
,®™*“““^eióu se expresan, ro

dlean ®‘’ .^’** ’^^“hien se in- 
oot^i '^ ^® ®e^ bebidas las pondrán, 
caant P®"®®®’ »» ®“yo Púdar «e en
dos ”®‘‘' * disposición de los Juzga- 

’^’P®®,^’"**» si no acreditan en 
légitima proosdencia. 

Córdoba 30 de Abril de 1896.
el

El Gobernador, i 
José Novillo ;

^ Señas que se citan ;
^0 Mta’^ca'lí^®®**'^® Guerrero, vecino 
cura eul, 1 “ '. “®® y«g“ft castaña os deí^cío *®* .P‘®’< tuerta deí ( 

Un ’ ®®®r»y el hierro eonfaso. 
Cano y^cer^ '^^®’’^úo, eu trepéis do, cari-

SoHn ^f^íicisco Benito, vecino de 
^arm '®®“*®“te en Palma del Rio, Ou 
Aratio ® ®'®®®^ho6, pelo blanco y be-

4e doce años, parda.
0tr« ^'^^^ ®®®® - ”' “i^^o pale

ra ono ( ® ““ P“rda, algo mas da- 
^“0 la anteriof.

°)° '^®®¿ Alcántara López, 
®ieúian'^® Vülanneva del Rey, un mulo 
^®ía M^’ P* ® castaño, entrecano, ca- 

‘** ’^'®“ ‘‘®°’’ ^^ ^P»- 
>rea d ^ ®’* ““^ “^^S» atada á la oo- 

la cincha. 
de g ® fícelentisima señora Duquesa 
*’arriíL"M ^®®'®®i “tía jaca torda clara, 

ga blancs, ha tap^g ¿e los pies 

blsncas, crin y cola cortada, cerrada, 
alzada regular y sin hierro.

MINISTERÍO DE LA GUERRA
CUARTA SECCION

Núm. 1070

Convocatoria á oposiciones para plazas 
de Oficiales farmaceúticos segundos del

Cuerpo de Sanidad AíiUíar
En cumplimiento de lo mandado por 

S. M, el Rey (q. D, g.), y en su nombre 
la Reina Regente deí Reino, en Real 
orden de 10 del actual (D. 0 núm. 80), 
se convoca á oposiciones públicas para 
proveer doce plazas de Farmaceúticos 
segundos del Cuerpo de Sanidad Mili- 
tar¡ qnedando loa que obtuvieren me-
jores censaras, dentro de las que se 
exigen para ingreso en el mismo, con 
derecho á ocupar, por orden de ellas las 
plazas vacantes que existan y las que 
fueran ocurriendohasta corn pistar aquel ,
numaro, pero sin sueldo ni antigüedad ' ®j®'‘doioa. 
míentraa no obtengan colocacióu, . ^°*' *1”” "^'o hubiesen presentado

Ea su eonsecuenoia, queda abierta fortificación de tener aprobados los 
la firma para las referidas eposieiones • 
en la Sección 4.® del Ministerio de la ' 
Guerre, en las horas de oficina, de.«ida 
el día de la fecha, hasta el 6 de Julio 
próximo.

Los doctores, licenciados en Farma- 
oia por las Unive. sidades oficiales del 
Reino, ó alumnos con ejercicios aproba
dos, que por el ó por medio de persona 
autorizada al efecto, quieran firmar es- 
tasoposiciones,deberán jostificar íegal- 
mente para ser admitidos á la firma, 
laa oirconatancias signiectes:

1 ." Ser españoles ó estar naturali
zados en España.

2 “ No pasar de la edad de treinta 
años el dia de ia publicación de esta 
Convocatoria.

3 .* Hallarse en pleno goce de sus 
derechos civiles y politicos, y ser de 
buena vida y costumbres. 

4.“ Toner la aptitodfísiea que Se re
quiere para el servicio militar;y

6.* Haberobtenido el Titule do doo- ■
tor ó el de Iio?noindo en Farmacia en 
alguna de las Univeraidadea oficiales 
del Reino ó tener aprobados los ejerci
cios neceearioa para elL. Justificarán 
que Hon eapañole-.s, y que no han pasa
do de la edad de treinta años, con cer-

tiñoado de insoripotón en el Registro 
. civil, los que deben reunir este requi

sito, y en caso contrario, con copia, en 
debida regla,de ia partida de bautismo, 
debiendo acompañar en uno otro oaso 
la cédula personal. Jostifioarán hallares 
en el pleno goce de sus derechos civiles 

' y politicos, y ser de buena vida y oos- 
■ lumbres, con certificación de la autori

dad municipal del pueblo de su resi 
denota, librada y legalizada en fechas 
posteriores à las de este edicto. Justífi- 
earán que tienen ia aptitud física que 
ae requiere para el servioic militar, me' 
diants certificado de reooncoimlento 
hecho en virtud de orden de esta Seo 
oión, bajo la presidencia del Director 
de! Hospital Militar, por dos Jefes fi 
Oficiales médicos destinados en aquel . 
efitableoimiento, Justificarán haber ob- 1 
tenido el grado de doctor ó el de li- i 
oenciado en Farmacia en alguna de tas j 
Universidades oficiales del Reino, ó te- jí
ner aprobados tos ejercicios para ello, í 
con testimonio ó copia legalizada de J 
dicho titulo ó certificado de la Univer- 
sidad en que hubiesen aprobado loe í

Î. ejercicios correspoudientes ai grado de 
■ licenciado, deberán aoeditar que han 

sastisfeoho el pago de los derechos de
expedición del oitado titulo antea da 
tomar posesión de su destino.

Los doctores, licenciados en Farma
cia, ó los alumnos aprobados residentes 
fuera de Madrid, que por si ó por me
dio de persona autorizada at efecto, 
eutregueu con la oportuna anticipación 
á Jos Inspectores de Sanidad Militar de 
las Capitanía Generales de ia Ponínsu

1

la ó IsUg adyacentes, inslaoia suficien
temente docam’-ntada, dirigida al Go- 
neral Jefe de la 4." Sección solioitando 
ser admitidos el presente coaonrso do 
opos¡oioti68^ serán condicionalmento 
incluidos en la lista de los opositores. 
pero necesaria y parse nal mente debe
rán ratificar en dicha Seooión su firma, 
antes dei día señalado para el primer 
ejercicio, sin cuyo requisito no será va 
lida dicha inclusion.

Se entenderá que ia instancia se ha
lla 3 oficien te mente documentada, siem
pre qua con ella as acompañen, en toda 
regla legalizados, los docomentOH ne- 
cesanos para que los aspirantes pue
dan ser admitidos à la firma, excepción 
hecha dal oertifioedo de aptitud física.

No serán admitidos á las oposicio
nes los doctores, lioeneiadoa ó aJumnoB 
aprobados, residentes fuera de Madrid, 
cuyas instauoias no lleguen á la citada 
Sección antes de que espire el plazo se
ñalado para la firma de las mismas.

Los ejeroicio-s tendrán lugar con 
; arregle á lo dispuesto eo el Programa 

aprobado por 8 M. en 7 de Noviembre 
de 1838 (Colección Legislativa deí EJÓr- 

i cito uúm. 407) publicado también en la 
, Gaceta.

i

En sil consecuenfid, y en oompli- 
; miento de lo quasi previene en dicho 

Progra, se advierte é todos los que se 
insoriban para tornar parte en estas 
oposiciones, que el primer ejercicio al 
cus] necesariamente deberán conourrir 
todos ellos, se efectuará en el Labora
torio Central de Medicamentos de esta 
Corte, sito en la calle de Amanie!, nú
mero 36, el día 10 de Julio próximoá 
ias nuene en punto de la mañana.

Madrid 15 de Abril de 1896,—El 
General Jefe, Felipe Martínez,

AYUNTAMIENTOS
i CONQUISTA

Nil». 1160
j Don Juan Antonio Muñoz Moreno, Alcalde

constitucional del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago sabar: q«e formado el padrón 

de la oontribuoión industrial que ha de 
servir de base á la matricaio para ei 
próximo año económico do 1396 ó 97, 
se halla de manifiesto en esta Secreta
ria muidcipal por término de ocho días, 
á fin do que los interesados en él com
prendidos puedan formular Ias' recla
maciones que crean procedentes.

Conquista 22 de Abril da 1896.— 
Juan Muñoz Moreno.

DOÍí'A MENCIA
Núm, 1161

Don Frauciico Ruiz Borrallo, segundo Te- 
nieate de Alcalde y Aleald» aecídeatal de 
•.eta villa.
Certifico: que terminado por la res

pectiva Junta pericial el apéndice ai 
amilliramieuto de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganade’ís da este distrito mu
nicipal que ha de servir de base para 
la derrama de la oontribuoión territo
rial en el próximo año eoonómioo de

1
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1896 á 67, quadi do inauifiualo »1 pú- 
bliuo en la dauretarlu de eate Ayunta
miento, por térmiuo de quince días, 
ooatados desde Iu fechi de la publica
ción del prasenta en ei BolbtíMOpioial 
de la provincia, coa objeto de que 
pu‘'da ser ezauimado f- ir los mteresa- 
doa y aduoir contra el mi sic o iee recia 
maoione* que ee juz',Ti,eu prouedeutes,' 
en la inteligentn» da que trascurrido 
que san dicho piase no -lerán atendidas 
las qae so formulen.

Doña Mencía 25 de Abril de 1896. 
—Franciaco Raíz.

LA CARLOTA
Núm. 1163

Son Antonio Mariano Guerrero Aguilar’ 
Alcalde constitucional de esta rilla.
Hago saber: qoe acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y 
«ootnbayantes asociados ai arieudo á 
venta Ubre do los derechos de consa- 
mos para hacer efectivo el cupo del Te 
SOro y recargos autorizados en el alio 
acenámioo próximo do 1896 a 97, a» 
Buun -ia dicha subasta en a f^ ma si 
guionte.

El acto tendrá logar en estas Gasas 
Consistoriales á los diez días cabales de 
publicáis» sí presante en al Boletín 
OFICIAL de la provinc e.

La ■abasta se verih ará por el siete 
ttui de pajas á la llana, debiecdo los li- 
oicadoree eonsiguar prevtameiite el dos 
por ciento en metálico del t po de ella, 
que es el que consta en el exoadieate y 
que cubra el cupo de 20 729 pesaras 
para el T ’soro. 3 por 100 de conduo- 
cióny 100 por 100 da recargo munici 
pal con eiolasión de la sal.

El beitador que por igual cantidad 
haga propoeición por tres años será 
preferido, quedando obligado A onoj- 
plimantar lo dispuesto en el art. 126 
del reglamento de oon-umos vigente

Las demás coudioionaa de subasta, 
asi como los derechos que el arrenda 
tario podrá cobrar por cada una de les 
especies, constan en el pliego y expe- 
dioLtoL respectivas que desde esta fe- 
aba quedan de manifiesto an la Sacre 
tana municipal.

La Carlota 27 de Abril da 1896.—A, 
Marieno Gnerrero.—P. S. M,, Jnen A. 
Serrano,

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 1164

Doa Gregorio Fernández Doblado, Alcaid» 
presidente del Ayuntamiento constitucio- 
nai de esto villa.
Hago saber: que autorizado este 

Ayuntamiento por la Adninistració* 
de Hacienda de la provincia para el 
arriendo ea venta con la facultad de 
excíaaiva en la venta del viso, aguar
diente y licores de todas clases, dura* 
te el sRo económieo de 1896 i 97, se 
anuncia al público la anbasta de dichas 
especias, que tendrá lagar ea la Casa 
Capitular, de diea á doce do la mafia- 
Ha del día siguiente al en que trascu
rran los diez días, qae principiarán á 
correr y contaras desde el en que este 
edicto aparezca inserto en el Boiktim 
Oficial de la provincia, por el sistema 
de pajas á la llana, sirviendo de tipo 
para la subasta la cantidad do 6.671 
pesetas 18 céntimos, por cuota del Te
soro y recargos autorizados y pliego da 
condiciones que sa halla de manifiesta 
an la Secretaría del Ayuntamionto, del 
qua result» la fianza que han de pres
tar y el depósito que ha de hacerse pa
ra tomar parte en la misma.

Lo que se hace público i los efectos 
del art. 49 del reglamento.

Villanneva del Duque á 27 de Abril 
de 1896.—Gregorio Fernandes.

PRIEGO
Núm. 1166

Don Félix Férez Luque, Alcaide zccideztal 
de esta ciudad.
Hago saber: qae para cumplir lo que 

se previene en el art. 84 del reglamen
to para la imposición y cobranza de la 
contribución industrial, se cita por al 
presenta ó todos loa vandadores al por 
menor de vinon y aguardientes, y á lo» 
carpinteros, únicos iudnetrialee que son 
agremiablas an este término mauioipa!, 
según las disposiciones da expresado 
reglamento, para que el día treinta del 
aotnal y hora de las loco de su mafiana 
los primeros, y dos de la tarde loa sa
ga n dos, concurran á estas galas Capitu
lares con objeto de proceder à la desig
nación de Síndioce y olasificadores para 
el repartimiento de cuotas de matrícn- 
1» á dichos gremios.

Dado en Priego á 24 d^ Abril de 
1896.—Félix Pérez,—Por su mandado, 
Antonio Moreno Udllz.

LUCENA
Núm. 1167

Habióndose encontrado en el día de 
hoy sin duefio conocido una yegua ne
gra, cerrada, con más de 1» talla y con 
un lacero blanco en la frente y otro en 
el labio superior, se hace saber al pú 
blico para que llegas á conocimiento 
de la persona á quien pudiera corres- 
pondarle, á 1» que le será entregada 
tan pronto como jnstifique su derecho 
y abone los gastos que su custodia ha
ya originado.

Lucena 24 de Abril de 1896.—El Al
calde, P. !., Ignacio Valdelomar,

HORNACÍJUELOS
Núm. 1168

Dou José Herrera y Ariza, Alcalde conetítu- 
cional de esta villa.
Hago saber: que para qae tenga efec

to la cobranza del cuarto trimestre del 
repartimiento de cousumoa del corrien
te afio económico, se seSala como pri 
mer periodo voluntario, del uno a! oin 
oo del próximo Mayo, y como segundo, 
desde este último hasta el qninoe del 
mismo mes, para lo cual la oficina re 
caudadora situada en la plaza de esta 
localidad, en las Casas del Ayanta- 
miento, estará abierta todos los citados 
días, desde las nueve de Ia mañana, á 
las tres de la ¿arde.

Hornachuelos 26 de Abril de 1896,— 
José Herrera.

Número 1169
Hago saber: qua el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión del dia de 
ayer, acordó se anuncie la sabasta á 
venta libre de los derechos de las eepe 
cíes de oonautnos y arbitrios extraor
dinarios para el afio económico de 1896 
á 97, por nn periodo de tres efios, bajo 
el pliego de condiciones que se en 
ouentra de manifiesto en esta Secreta
ría municipal, cuyo tipo de subasta es 
el de 37.194 pesetas 14 céntimos, por 
el cupo del Tesoro, sus recargos y ar
bitrios extraordinarios, la cual deberá 
tener lugar en estas Gasas Consisto
riales, el dia ocho del próximo mes de 
Mayo, de doce á una de su tarde, no 
admitiéndose proposiciones que no cu
bran las cantidades sefialadaa á cada 
ana de las especies.

Y para general inteligencia ee pn- 
blica el presente, en Hornachuelos á 
27 de Abril de 1896,—José Herrera.

CÓRDOBA 
Núm. 1172

Resuelto por la Municipalidad de 
mi presidencia contratar en pública su
basta el arrendamiento de la casa per- 
teueoiente á estos bienes de Propios, 
señalada con el númtro 1?, paseo de 
la Ribera, cuyo actaal contrato termi
nará el 24 de Janio próximo, ee anun

cia la celebración de dicho acto, qae 
tendrá efecto en el despacho de la Al
caldía de estas Casas Consistoriales, de 
una á dos de la tarde del viernes qnin 
oe del próximo mes de Mayo, con su
jección al pliego de condiciones que 
desde hoy queda expuesto al público 
en la Contadaria municipal.

El tipo de la sabasta será la sarna de 
veinte pesetas en cada nno de los tres 
años que el contrato comprende, adjn- 
dicándosa el remate al postor que ma
yores beneficios ofrezca á los fondos 
del Municipio.

Las proposiciones se formularán ver 
balmente, debiendo los licitadores nre- 
aentar ea el acto de hacerlas, además 
de su cédula personal, recibo qae acre 
dite haber consignado en la Caja de es
tos fondos municipales, la suma de 
diez pesetas, como depósito previo, 
siendo inadmisibles las que carezcan 
de este requisito.

Lo que se ananoia al público para 
cenooimiento de las personas à quid- 
usa convenga interesarse en ai arren
damiento de expresada finca.

Córdoba 27 de Abril de 1896.—Fer 
cando la Calle.

hT^o7^9A
Núm. 1176

Don Juan Garcia Fernández, Alcalde presi
dente accidental del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago Saber: que aprobado por dicha 

Corporación, previa censara del señor 
Regidor Sindico, el proyecto de presa 
puesto adicional de este Municipio, 
que ha de refundirse en el ordinario 
del corriente sSe, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, 
contados desde esta facha, à los efectos 
del artículo 146 de la ley municipal.

Hinojosa 26 de Abril de 1896,— 
Juan García.

Núm, 1176
Hago saber: que aprobado por dicha 

Corporación, previa censura del señor 
Regidor Síndico el proyecto de presu
puesto ordinario de este Municipio, 
formado para el año económico de 
1896 á 97, quede «xpnesto »1 público 
por término de quince filas, oontafios 
desde esta facha, en le Secretaría del 
Ayuntamiento, á loe efectos del articu
lo 146 de la ley municipal vigente.

Hinojosa del Duque 26 de Abril de 
1896.—Juen García.

Núm. 1177
Hago saber: que no habiéndose po

Bstadlshiea ^suaxâaâ
Núm. 1178

Faltacimientos ocurridos el dia 27 de Abril

PABSOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFESMEDADEe

Catedral Varón Casado 30 años Hipertrofia
Idem Idem Soltero 1 mes Anemia
Idem Idem Idem 3 Idem
Idem Hembra Soltera 3 días MeningitisIdem Varón Saltero 74 años Pulmonía
San Miguel Hembra Soltera 23 meses Broooneumonia
Catedral Varón Viudo 45 años PienroneamoníaIdem Idem Casado 48 Astritia del codo
San Pedro Idem Soltero 11 meses Eclampsia
Idem Hembra Casada 42 años Pulmonía

^^ ^® ^^"^ ^® 1896.—El Secretario, Manuel Varo.—V-’ B" 
El Alcalde, E. Alvarez,

dido llevar á efecto le refundición fiel 
emillaramiento y apéndioes fié te rn 
queza pública de este término, paro ai 
terminado en borrador el apéndice que 
ha de servir de base pare le derrama 
dele contribución territorial en el próo* 
simo afio de 1896 á 97, en sus concep
tos de rústica, urbana y pecuaria, que
da da manifiesto al público ea esta Se* 
cretaria de Aynutamiento, por término 
de quinoe días, para qae los ooncriba- 
yentes puedan examinarlo y hacer las 
reclamaciones que estimen proceden
tes.

Hinojosa 27 de Abril de 1896.—' 
Juan García.

LUQUE 
Núm. 1185

Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde cons 
titucional de esta villa.
Hago saber: qua la Junta municipal 

que presido, en virtud de lo dispuesto 
en el Real decreto de 7 de Janio de 
1891. ha acordado arrendar durante el 
año económico de 1896 á 97, el arbi
trio municipal del uso obligatorio de 
los instrumantos de pesar y medir; y 
de las pesas y modifies legales, cuyo 
arriendo ha de oelebrarse por medió 
de eubeste, qae tendrá lugar en estas 
Gasas Consistoriales desde Ias diez á 
las once de Ia mefiana, transcurridos 
los diez días, contados desde el si* 
guiente á aquel en que aparezca publi* 
oado este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia, bajo el tipo de 1600 
pesetas, y pliego de coudicioaes qua 
está de manifiesto en la Secretaría mu' 
nioipal.

Luque 29 de Abril de 1896.—Eloy 
Fernández.

Núm. 1186
Hago saber: que consignado corno 

ingreso en el presupuesto ordinario 
para 1896 á 97, la cobranza de los de* 
reohos de puestos de venta en la vía 
pública, se sacan á licitación por medio 
de sabasta, la que tendrá logar en es* 
tas Casas Consistoriales desde las ocho 
á tas nueve de la mañana, trascurridos 
que sean los diez días, oontafios desda 
el siguiente á aquel en que aparezca io' 
serto este edicto en el Boletín Ofi* 
CIAL de la provincia, bajo el tipo de 750 
pesetas, y pliego de condiciones qoe 
está de manifiesto en la Secretaría mû- 
nioipaU

Luque 29 fié Abril de 1896,—Eloy 
Fernández.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Don Mariano Roldán Noguée, Alcalde presidente del Ayunta miento constitnoional de esta villa.
Nago saber: que el A y anta mien to de mi presidencia, asociado de igual número de vecinos que Concejales lo 

oonstituyeu, acordó, en sesión dei día quince dal actual, cubrir el encabezamiento de consumos del ejercicio venidero de 
1896 à 97 por medio de arrendamiento á venta libre de todas ó cada una de las especies que lo componen, debiendo ser
vir de tipo para la si basta las cantidades que á oontinuaoión se detallan:

La duración de este erren do miento seré de un año. El primer remate tendrá lugar en estas Casas Capitnlares, da 
diez à doce de la mañana del día siguiente al en que cumpla el presents edicto loa diez ds su inserción en el Boletín Ópi- 
CIAL de la provincia.

Lo que se hace público para general oonocimiento.
Rute 23 de Abril de 1896,—Mariano Roldán.—El Secretario, Carlos Torrea Onieva.

ESPECIES
Cupo 

del Teaoro

Plas. Cts.

100 por 100 
de recargo mu

nicipal

Ptee, Cts.

Total 
de 

ambos

Pt«a. Cts.

Su 3 por 100 
de cobranza 

y conducción

Pías. Cts.

Total 
general

Ptas. Gta.

Carne de hebra................................................. 3703 94 3703 94 7407 88 111 12 7519Idem de cerdo..................................................... 2977 73 2997 73 6996 46 89 93 6085 39Aceite de todasdases.................................. .... 6667 68 6657 68 13315 16 199 7'í 136í4 88Vinagre, cerveza y cidra................................... 92 16 92 16 184 32 2 76 187 06Pescado............................................................... 430 08 430 08 860 16 12 90 873 06Jabón.................................................................. 1720 34 1720 34 .3440 68 51 61 3492 29Carbón. ........................................................... 1228 79 1223 79 2467 68 36 86 2494 44Vino para el que no hay gremios.................... 19288 38 19288 38 38676 76 678 66 39166 41Trigo y sus harinas. ........................................ 6761 60 6761 68 11603 172 65 11676 55Centeno, cebada, etc. ........................................ 1761 02 1761 02 3502 04 62 63 3664 67Arroz, garbanzos, etc. ................................... 826 64 825 64 1661 28 21 77 1676 06Demás grauos y legumbres.............................. 562 95 652 96 1106 90 16 69 1122 49Aguardientes, alcoholes y licores.................... 6276 50 6276 60 10653 158 29 10711 29Bal sin recargos.................................................. 2638 26 2638 25 79 16 2717 40
Totales 62914 86 60276 61 103191 47 1687 43 104778 90

PALMA DEL RÍO
Núm. 1188

Don José María Gamero Cívico, Alcalde cons- 
titucionaJ de esta villa.
Hago saber: que eí Ayuntamiei.to de 

mi presidencia, en unión de un núme
ro igual de asociados, acordó el arrien
do á venta libre de todas las especies 
para cubrir el encabezamiento de con
sumos de esta población en el ejercicio 
próximo, con más el recargo munici
pal, y aprobado que ha sido por la Su
perioridad anuncia la subasta de dicho 
arriendo para el día 17 de Mayo próxi
mo, de diez á doce de su meñaua, en 
estas Cisa» Consistoriales, bajo el plie
go de condiciones que está de manifies
to en esta Secretaría munioipai, y tipo 
dt subasta siguiente.'

Ptp. Gtíi.

For cupo para el Teaoro 
Idem de sol
3 por 100 de cobranza y 

duccióo

36849
1924 

oon-
1163

100 por 100 para municipales 
para las atenciones del pre 
supuesto 36349

50

20

Total 76785 70

Para tornar parte en la subasta ne
cesita el proponeate tener depositado 
en la Caja mnaioipal el 2 por KX) del 
tipo de la misma y no ser deudor á los 
fondos munioipales, ni como primero 
ni segundo,contribuyente.

Palma del Rio 29 do Abril de J896. 
—José María lis mero Civico.

JUZGADOS
LA CARLOTA

Núm. 109«
Don Bartolomé Diego Cabelle Soldevilla, 

Juez tuuníeipal de esta villa.
Hago saber: que en virtud de provi-

Ayuntamiento constitucional de Rute
NUMERO 1121

denota de este día y no habiendo teni
do efecto la primera subasta, he acor
dado sacar á segunda subasta el día 
treinta del oorríente mes, y con la re
baja del veinte por ciento, la finca ur 
baña qne se describe á continuación, 
para hacer pago á Andrés Maestre Cau- 
tillo, de la cantidad de ciento Ochenta 
y ocho pesetas veinte y cinco céntimos, 
que la adeuda Candelaria Mengual Va 
loro.

Una cesa eitnada en el octavo dapar 
tamento rural nombrado el Rmeonoillo, 
sin número y que su fachada principal 
mira á I*oüiente; linde, por su dereoha 
entrando con otra de tíebastián Men- 
goal Valero; por la izquierda con otra 
de Luis Dobas Garría, y por la espal
da con terreno realengo, valorada en 
doscientas oinousuta pesetas.

Cuya subasta tendrá logar en ¡a Au
diencia de este Juzgado el día treinta 
citado, é las doce de su mañana, no ad- 
Ujítí6ijdo6o postui'ftü qu© BO cobran Jas 
dos tereeraa partea deÍ ev&luo, y no po- 
diendo exigir más titulación que la que 
obra en el expediente.

La Carlota veinte do Abril da mil 
ochocientos noventa y seis.—Bartolo
mé Diego Cabello.—Antonio AgniJar, 
Societario.

MONTORO 
Núm. 1108

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía que despacha el 
actuario, se siguen diligencias de apre 
mió contra Juan Dios Heredia, p^a 
hacer efectivas las costas á que ha si
do condenado en causa que se le ha se
guido por hurto, en las cuales por pro
videncia do hoy he mandado sacará 
pública subasta, para sn venta, las fin
cas que se expresarán, babiéndose se
ñalado para su remate el día veinte y 
uno de Mayo venidero y hora de las

once da su mañana, en loa Estrados de 
este Juzgado.

J'inc as
Una haza de tierra cülma 

en la dehesa de Guadatin, del 
término de VilUfranoa, con 
dos fanegas de cuerda, que 
lindan por Norte Manuel Ca
ballero Requena; por Sur el 
arroyo de Valdeoorchos; por 
Levante Pedro Rivera García, 
y por Poniente Pranaisco Za
morano Cárdenas, y ha sido 
apreciada deducido el capital 
de censo que sobre ella pesa 
en quinientas pesetas,

Y la mitad proindivisa de 
□ 118 casa, que el todo radica 
en la calle Poza-afuera, de Vi
llafranca, señalada con el nú 
mero tres, que Jinda por la 
derecha entrando la de Mag 
dalena Mendez Heredia; por 
la izquierda la de Diego Alba 
González, y por la esvaldn la 
pared divÍKoria de ambas ca 
8B9, y ha sido apreciada en

CONDICIONES

600

527 60

L* Que para tornar parte en la so- 
basta deberáu los Jioisadoree consiguar 
prevíamente en la mesa del Juzgado ó 
eu el estabieoimiento destinado al efeo 
to, una caoridad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo de la que sirve 
de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

j 2.“ Que no se admitirán posturas 
¡ que no cubran las dos terceras partee 

de su evalúo.
3.^ Y que por ahora no se ha su

plido la falta de les títulos de propie
dad.

Dado en Montoro á veinte y cuatro 
de Abril de mil oefacciento» noventa 
y seis. —Manuel Polo y Pérez.- Por 
mandado de S- S.* Pedro de la Vega,

í

i

t

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1109

Doctor don José Muiioz Bocanegra, Juea de 
primera instancia de este partido.
Hago saber: que en diligencias que 

se siguen en este Juzgado paru hacer 
efectivas las costas devengadas por la 
Superioridad en el rollo de los autós 
ejeontivos à instanuia de María Auto- 
nía Hidalgo Murülo y otras, contra Ma
tías Zamorano Montenoso, todos veoi- 
nos de Belmez, se saca á pública su
baste, por el tipo de su tasación, la ñu
ca siguiente y término de veinte días-

Una case numerada con el cinco, ca' 
líe de Santiago, de Belmez, propia de 
la Matía Antonia Hidalgo Murillo, está 
formada da trpá habitaciones, odcicb y 
corral; linda por la dereoha eutranJo

( con otra de José Cobo, antes de AnLO’ 
i nio Romero; por la izquierda con la d®
Í María de la 0. Casado, antes do d®^

Juan Gordillo, y por la espalda con oa-

ÍSa hoy de Issbel Martínez AreHaüC) 
antes de Manuel Martínez Cáceres, mi' 
de su fachada diez metros y de fondo 

j veinte y oicco, ó sea una exteusióu sn’ 
j per ficial de doscientos cuarenta y cua- 
( tro metros, tasada en dos mil pAoptss.
1 Los títulos da propiedad de referid* 
; finca, que está libre de cargas, esterán 
| de menifiesto en la Escribanía del ac 
í tuario, pata que puedan examinarlo* 
1 los que quieran tornar parte en la su- 
! basta, previniéndose que los licitado- 
f res deberán corformsree con ellos sin 
5 tener derecho á exigir ningunos otios. 
s No se admitirán posturas que no cu 
í bran las dos tercereg partes del avalúo 
1 delà finca; advirtiéndose que para to

mar parte en la subasta debelen los ih .,., 
citadores consignar previamente en Iá i^ 

f

mesa del Juzgad > ó en el estabb'ei- 
mieuto destinado al efecto, una canti' 
dad igual por Io menos a! disz pot 
ciento efectivo de! valor de la fino® 
que se subasta.

Cuya diligencia tendrá lugar el d>* 
veinte y uno de Mayo práximo, á M® 
onoe de su maanna, eu Ia Sala Atulif"' 
oía de est» Jozgudo.

Dado en Hinojosa á veinte y dos Hp 
Abril da mil ochocientos noventa Y 
seis. — Jo-ó Muñoz Bícanegra, - El bO' 
tuario, Andrés Angel.

A

5
í

Sección de anuncios

La matrícula in- 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

EXPEDIENTES
PABA

GUARDAS JURADOS 
Se hallan de venta eu 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Impronta del OIA RIO DE CÓRDOBA
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MARTÉS 5 DE MAYO DE 1896

diti
EXTRAORDINARIO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
tata provincial íel Censo elecioral

DE CORDOBA

Núm. 1222

Sesión pública ordinaria de l* de Wayo 
de 1896

En la oindad de Córdoba á primero 
de Mayo de mil ochocientop noventa y 
®6iB, convocados previamente y con 
^presión de cansa cuantos señoras 
Vocaiea constituyen esta Junta provin
cia!, mas los Sapientes de la misma 
íne Sa consideraron neoesarioá, à in
tento de ceiebrar la sesión pública or
dinaria qne prescribe el articulo cator
ce de la vigente ley Eíeotoral, se re- 
Unjeron en el salón alto de sesiones de 
® Kxonia, Diputación provincial los se

ñores do a Josó A. Serrano Ruiz, exoe- 
®útíaiijjo señor Marqués de Santa Ro-

don Rafael Barrios Enríquez, ezce- 
’otíaimo señor don Rafael de Plores 

y Rodriguez, don Antonio Marla da 
Escamilla y Beltrán, don Jerónimo 
'Gutiérrez Ravé Fernández de Henes
trosa y don Manuel Matilla Barrajón, 
como Vocales de dicha Junta; mas los 

Opíentes de ella don Fernando Muñoz 
^Qpúlveda, don Juan García Cubero, 
don Luis Carrillo de Albornoz y Tis- 
®*t y el excelentísimo señor Marques 
de tas Escalonias.

Siendo las ocho de la mañana y vis- 
0^ que con loa precitados señores habla 
umero suficiente para deliberar y to- 
ar acuerdos, según el articulo diez de 

* Citada ley, ocupó la presidencia el 
A^ 1®“®*®^*^^!“* Diputación D. José

• Serrado Ruiz, quien acto seguido 
colaré abierta la sesión pública ordi
aris da este día y dispuso que por mi 

® Secretario se diese cuenta de todas 
®® listas que basta el momento so bu- 
lesen recibido de las Juntas munioi- 

pBles del Censo electoral de la previa* 
**; y hecho así por el que suscriba, re- 
’Utó que^ hasta la hora presente ha*

®Q tenido entrada las respectivas á 
°s Ayuntamientos que siguen:

Adamuz
Aguilar
Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar del Río 
Añora
Baena
Belalcázar
Belmez 
Benamejí 
Bujalance 
Cabra 
Cañete de las Torree 
Lftreaboey 
Carlota (La) 
Carpio (El) 
Conquieta 
Córdoba
Bofla Mencía

Dos Torres 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel 
Fernán Nuñez 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Pnente Tójar 
Granjuela (La) 
Quijo (El) 
Hcrnsohuelos 
Iznaj ar 
Lucena 
Luque 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Mputurque 
Nueva Carteya 
Obejo
Palenciana
Palma del Rio 
Pedro Abad
Pedroche
Pasadas
Pozoblanco
Priego
Puente Genil
Rambla (La)
Rute
San Sebastián de loe Ballesteros
Santaella
Stnta Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Victoria (La)
Villa del Río
Villafranca
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duqua
Villanueva del Bey
Villavioíosa
Viso (El)
Zuheros

faltando por oonaiguients Ias respecti
vas á loa Ayautamientos de Blázquez, 
Castro del Río, Fuente 1a Lancha, Gua
dalcázar, .Hinojosa del Dnqoe y Villa
ralto, centra cuyos respectivos Presi 
deutes de Juntas municipales se hablan 
despachado loe Comisionados especia
les que previene el párrafo segundo 
.delartículo veinte de la ley.

Acto seguido el señor Presidente 
dispuso que por esta Secretaría se diese 
lectora á cuantos artículos de la ley y 
disposiciones complementarias se rala 
clonan con el asunto/ terminada cuya 
lectura el mismo señor Presidente de
claró abierto el periodo de siete horas, 

j habilitado por ¡a ley para la presents- 
L oión de reclamaciones de cualquier gé 
1 ñero, relacionadae con la declaración 

del derecho electoral,'invitando al efec
to á cuantos reunieren algunas de 
1as oondioiones que ezije el párrafo 
tercero del mencionado artículo cator

ce, nara que durante el plazo señalado 
ejercitasen el derecho á reclamar y ex 
pusferan cuanto ai que defendían ó im 
naban pudiera interesarías. En virtud 
de cuya invitación y durante el perio 
do de referencia se presentaron única
mente las dos reclamaciones que á con
tinuación se expresan;

ENCINAS REALES
Üna suscrita por don Juan González 

Ramírez, vecino de dicha villa, que re 
clamó su propia inclusión más las de
D. Antonio Ruiz Moreno

Gregorio Quintana Luque
Manuel Ibáñez y Ronda
Alando González y Rivera
Antonio Valle y Pino
Francisco Guijarro Campos 

á virtud de ser mayores de veinte y 
cinco años, según certificación parro
quial que se acompañaba, y vecinos re- 

, sidentes en aquel término municipal 
desde hace más de dos años, como le 
demestraba otra oertífioaoión expedida 
por el Secretario de aquel Ayunta 
miento.

Otra del mismo señor González Ra
mírez que en igual ferma de solicitud 
escrita, reclamó las exclusiones de
D. Pedro Ayala y Prieto

Juan Jiménez Reina (menor) 
Bartolomé Roldán Jiménez
José María Prieto Roldán 
Fernando Prieto y Prieto
José Antonio Prieto Vera
Bartolomé López Madueño y
Antonio Prieto Roldán

Concejales del Ayuntamiento de aque
lla villa hasta Septiembre último,cuyas 
exclusiones se pedían por resultar in- , 
capacitados pare el ejercicio del dere
cho electoral, en atención à haber sido 
deolarados responsables y apremiados 
pare el pago de ciertas sumas por re
caudación de consumos durante an úl
tima gestión municipal en el año eco
nómico de mil ochocientos noventa y 
cuatro á noventa y cinco, según certifi
caciones que se acompañaban y que 
aparecían comprobar que los exoluibles 
se hallaban comprendidas en el caso 
quinto del artículo segundo de Ia ley.

El elector don Pedro Ayala y Prieto, 
presenta ai acto de la reclamación y 
oon la venia del señor Presidente, ex
puso; que la supuesta responsabilidad 
que á él y á sus siete compañeros de 
concejalía se les imputaba lo había si 
do coa notoria infracción de la ley, por 
lo que recurrieron de ella, sugún recibo 
que se acompañaba, ante el ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda en esta 
provincia, por oonsidararlo competen
te para el coaocimiento de este asunto 
en atención á las terminantes prescrip
ciones de la Real orden de ocho de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
tres; que dicha autoridad administrati 
va declaró improcedente el recurso por 

competír, según ella, al señor Gober
nador civil de la provincia, ante quien 
los recurrentes podían ejercitar las ac
ciones que les correspondiera, si en el 
acuerdo declaratorio de las resporsabi- 
bilidades se hubiese cometido alguna 
infracción de ia ley municipal, no obs
tante cuya aparente inhibición, la ra- 
petida autoridad administrativa, los 
condenaba al pago de los descubiertos 
antes de haberse resuelto en segunda 
instancia la cuestión previa de les res
ponsabilidades de los Concejales, que 
ante las prescripciones de la Real or
den precitada y la inhibición referi
da, se encontraron sin tribunal para 
sus defensas; por lo que, y según otro 
recibo que presentó, apelaron al exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda, pi
diendo la resolución de lo desatendido 
y la suspensión de los procedimientos; 
cuya apelación no fué cursada por la 
Tesorería de Hacienda de esta provin
cia á virtud de considerar indispensa 
ble el previo abono de lo reclamado, 
ante cuya negative, y según otro re
cibo que igualmente se presentó, los 
interesados apelaron nuevamente al 
ezoelentieimo señor Ministro del ramo 
por considerar improcedente la aplica
ción del reglamento para las reclama* 
clones económico-administrativas he
cha en la forma que la hacia el señor 
Tesorero de Hacienda, puesto que no 
habiéndossreenelto en segundaínstan- 
oia la cuestióu previa de las responsa
bilidades de les Concejales, que por cul
pa )de la intervención del señor Dele' 
gado de Hacienda había quedado aban* 
donada, mal podía oonsiderársela como 
firme para los efectos de la exaoción ni 
oon eficacia para los de la tercera ins
tancia. Por todas cuyas razones y prue 
bae documentales el exponente señor 
Ayala, dijo: que isn su imputada res
ponsabilidad y la de eos compañeros 
no había sido consentida ni resuelta 
definitivamente para causar estado y 
afectar por su firmeza al derecho elec
tora! de loe interesados.

Dadas las tres do la tarde, y espira
do por consiguiente el periodo de siete 
horas que la ley habilita para la inter
posición de reclamaciones ante esta 
Junta general, el señor ^’residente de
claró cerrado dicho periodo é inadmi
sibles, por tanto, cuantas en adelante y 
oon tales filies se interesasen; dispo
niendo acto seguido se diese nueva 
cuenta y en un solo grupo de todas los 
listas que con documentaaión comple
ta y ajustada á la ley no hubiesen sido 
objeto de reclamaciones ante las Jun
tas munioipales respectivas ni ante es
ta provinoíaí, y sometiendo más tarde 
á conocimiento particularizado y reso
lución de esta- última todas las listas 
que hubieran sido reclamadas ante ella 
ó auto las municipales correspondien
tes, adoptando para todo ello el orden

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIA L DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

alfabético de Ayuntamientos que pre
fija el articulo catorce de la ley. Y he
cho así por el Saoretario que suscribe, 
la Junta provincial, previa delibera
ción especial sobre cada expediente, y 
en atención á las resultancias y consi
deraciones que en cada caso se expo 
nen, adoptó los acuerdos que eigoení

Listas bleotobaies que no han sido
OBJETO DE BEULAMAOIÓM ANTE LAS JUN

TAS MUNICIPALES DEL Censo ELECTORAL

BESPIOTIVAS NI ANTE ESTA PBOVíNCIAL

Examinados los expedientes de re
visión anual del Censo electoral co
rrespondientes á los Ayuntamientos de

Aguilar
Alcaracejos
Almedinilla
Almodóvar del Río
Añora
Baena
Belalcázar
Belmez
Benamejí
Bujalance
Cabra
Cañete de Ias Torrea
Carcabuey
Carlota (La)
Cárpio (El)
Conquista
Doña Mencía
Espejo
Espiel
Fernán Nuñez
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Tójar
Granjuela (La)
Guijo (El)
Horoaohnelos
Iznájar
Luque
Montalbán
Montemayor
Montilla
Montoro
Monturque
Nueva Carteya 
Obejo
Palenciana
Palma del Río 
Pedro Abad
Pedroche 
Fosadas 
Priego
Puente Genil 
Rambla (La) 
Rute
Santaella
Santa EoL mía ;

Valenzuela
Valsequillo
Villafranca
Villaharta
Villanuava dal Duque
Villanueva del Rej
Villavíoiosa
Viso (El) y
Zuheros

Resultando que su documentación 
ea completa y ajustada á la ley:

Resuliando que ni ante las Juntas 
municipales respeetivaM ni ante esta 
provincial se han presentado reclama 
ciones da ninguna especie: i

Visto el párrafo tercero del artículo \ 
catorce de la vigente ley electoral; ,

Considerando que conforme á lo que ; 
en el mismo se determina son aproba ; 
bles todas las listas que no sean objeto i 
da impugnación, j

La Jonta provincial, por unanimi 
dad,acordó;

1 .° Aprobar las listas y notas certi- ; 
fícados de errores correspondientes á 
dichos Ayuntamientos.

2 .' Que una v z publicados y fir 
mes estos acuerdos se proeeda á Da 
anotaciones é iosoripoiones correspon
dientes en el libro del Censo electoral

I
y á cuanto determina el articulo diez y 
seis de dicha ley en la forma y por los 
procedimientt s que en la misma y en 
eua disposiciones supletorias se près 
criben hasta laimpresión y publicación 
, de las listas definitivas correspondien- 
( tes al presente año electoral.Acto seguido, en cumplimiento de 
la resolución providencial antedicha y 
por el infrascripto Secretario se dió 
cuenta particular de cada una de las 

* listas impugnadas ante las Juntas mu- 
j nioipales ó ante esta provincial por tos 
5 que é ello tienen derecho según los ar- 
j tioulos trece y catorce de la ley; y 
1 abierta diecusión 8(ibre cada una de 
! ellas, conforme á lo que determinan 
: los párrafos cuarto y quinto da esa úl - 
; íima disposición legal, se adaptaron 
! ¡os razonados acuerdos que se expresan 
' á oontinuaoión:
Listas impugnaras ante las Justas 
MUNICIPALHS COBHESPí HCIENTES Ó ANTE 
ESTA PBOVJNC AL Ó BEPABADAS POB ESTA 

Seceetabía

ADAMUZ

Examinada la documentación corres-1 
pondianta á la rectificación del Censo * 
electoral del presente año en la narte j 
respectiva al Miiuieípio de Adamuz:

Resultando que sn documentación es 
compléta y ajustada á la ley;

_ Resultando que ante la Junta muni
cipal del Censo da aquella villa y por 
el vecino y elector de la misma don Il
defonso Fino y Justiniano se reclama
ron las inclusiones de
D, José Salinas Cuadrado 

Juan Regalón Grande 
Isidro Rodríguez Jordán 
Francisco Mendoza Galán 
Antonio Pérez Martínez 
Andrés Ortiz Amil 
Francisco Pérez Delgado 
Mateo Criado Rizquez 
Antonio Igleciae Cerezo 
Pedro Navarro Regalón 
Andrés Regalón Diaz 
José Alvarez Ceballos 
Rafael Morales Lozano 
Antonio Calvil o Luna 
Francisco Romero Cerezo 
Alonso Mancheño Primo 
Manuel Alonso Cerezo 
Francisco Jiménez Morales 
Antonio Mármol Fernández 
Jusn Arenas Redondo 
Juan Perez Ceballos 
Antonio Obrero Cuadrado 
Pedro Ayllón Pino 
Antonio Grande Ordóñez 
Francisco Molina Pérez 
Benito Pulido Cebados 
Pedro Cerezo Redondo 
Frenoisoo García Alcalá 
Juan Castro Alcaide 
Pedro Pulido Martinez 
Cristóbal Cordón Castillero 
Pedro Maya Martínez 
Lorenzo López Cárdenas 
Serafín Molina Martos 
Fernando Espejo Requena 
Manuel Ruiz Chiquero 
Claudio Benar Rojo 
Antonio Montero de ¡a Torre 
Franciecc Cañizares Nieto 
Pedro Torres Lara; y 
Miguel Cerezo Megías

f

porque, habiendo cumplido to los 
veinticinco años de edad que exige el 
articulo primero de la ley y que cem- 
probabao las certificaciones parroquia
les que se presentaron, resultaban to-

los

dos, á excepoión del Miguel Cerezo Me
gía, empadronados en el de aquel tér
mino municipal como veoioos y resi
dentes con dos años da entelaoión, se 
gún otra oertifioación de la Secretaría 
de aquel Aynutamienfo; en coya vista 
y en la de los documentos precedentes, 
la Junta municipal informa en sentido 
favorable à la inclusión de cuarenta de

»

los reclamados y se opone á ia del cua
renta y ano por las razones apuntadas.

Vistos los artículos primero, trece y 
oatorce de la ley:

Considerando que desde el momento 
en que mediante prceba documentai 

j se justifioen las condiciones para ser 
elector que exige el primero de los cí- 

j tados artíenlos, se impone la obligación 
1 de su reconocimiento, declaración é 
; inscripción correspondiente en la par

te respectiva del libro del Censo eleo- 
, toral, por cuyas consideraciones resul- 
i tan atendibles las inclusiones de los 
i cuarenta primeros reclamados por el 
j señor Pino Justiniano, asi como im- 
? procedente la del Miguel Cerezo Me- 
i filas,
1 La Junta provincial, por unanimi- 
? dad, acordó:

L* Aprobar las listas y notas de 
errores correspondientes á la villa de 
Adamuz, tales y como las había en 
viado su Junta municipal det Censo 

I electoral respectiva.
r 2.® Incluir por tanto á los cuarenta 
1 primeros individuos que figuran eu la 

reclamación del repetido señor Pino 
Justiniano, dejando sin incluir al últi-

; mo, ó sea ai Miguel Cerezo Megías, que 
i no resultaba empadronado en el de 

aquel término municipal.
Y 3.* Que una vez publicados y fir

mes estos acuerdos, se proceda á cuan
to determinan la ley y ans disposioio- 
nes cora píe co en barias, por los procedi
mientos, con las formalidades y en loa 
plazos que las mismas señalan y la 
Junta Central tiene determinado, hasta 
la impresión y publicación de las listas 
definitivas en el presente año eleeto- 
rtl.

CÓBDOBA
Examinado el expediente de revisión 

Censo-electoral de este Municipio:
Resultando que su documentación 

es completa y ajustada á la ley;
Resultando que ante la Junte moni 

eipal del Censo electoral respective y 
por
D. Antonio Nogueras Cottej y

José Carnerero Caballero
se reclamaron personalmente sus rea 
pectivas inolnsioces,como nuevos eleo' 
toree, en esta Municipio, á virtud del 
derecho que les asisto por reunir Da 
tres condiciones que exige el artículo 
primero de la ley, según probaban con 
los doenmeatos que presentaron y con
forme podía confirmarse por la com
pulsa del padrón de veoínos, que solí 
citaron se hiciera y que efectivamonte 
se realizó per la Jonta mcnieipal, la 
que ai encontrar justificadas las recia

¡ maoiones aducidas, informó en sentido 
; favorable á lo pretendido;
i Resultando que ante la misma Jun- 
; ta municipal y por

D, Diego Ecija y Molina
se reclamó su propia inclneión como 
elector y elegible para cargos conce
jiles en atención á reunir las mismas 
uoudiemnea que los dos anteriores para 
el primer derecho y los que exige el 
párrafo tercero del artículo cuarenta y 
uno de la ley municipal para el se- 
gondo, como lo comprobaría la misma 
confrontao'ón del padrón veo¡ual, que 
solioitaca, la cédula personal que ex
hibía y los recibos de contribución in 
dustrial que presentaba como satisfe
chos á Ib Hacienda á título de Médico 
Oiiujano coa ejercioio an esta capital, 
ante cuyas pruebas documentales, la 
Junta municipal informó en sentido 
favorable á lo qua se pretendía, previa 
deolaración de que el reclamante oone 
taba inscrito en el padrón correspon
diente por los conceptos y con la ante
lación necesaria que el articulo prime
ro exige;

Resaltando que ante repetida Junta 
municipal y por

D* Camilo Hidalgo Gutiérrez de Ca
viedes; y

Tomás Redondo de Obregón y Mn- 
riedes

electoris en este Municipio, se reela- 
maron personalmente la declaración de 
sus derechos de elegibilidad concejil, 
como comprendidos en el citado párra
fo tercero del artículo cuarenta y uno 
de la ley municipal, en atención á ser 
ambos profesores de Inatruoción pri
maría y pagar cuota de contribución ai 
Tesoro público, según acreditaban los 
recibos talonarios que presenoaban y 
por las copias de sus títulos respeotivoa 
q ie, registradas en sata Secretaria œo- 
nioipal, debían eonservarse en su Ar
chivo; todo lo que, visto y compulsado 
por la Junta referida, determinó su fa
vorable informe.

Resultando que ante repetida Jo uta 
municipal y por
D. Alfonso Carnerero González 
se reclamó personaímen te la rectifica
ción de! error cometido el figurárael® 
en el Censo electoral oon los apellido® 
de Martin Calderero, en vez de los qo® 
legitim a men te le correspondían,segúa 
partida bautismal que presentaba y 
que bastó á la Junta municipal para 
que informase en sentido favorable ¿ 
ta reotifioeoión pretendida;

Vistos los artículos primero, trece y 
catorce de la ley electoral) el veintidós 
y cuarenta y uno de la municipal; pri
mero y eegundo del Real decreto da 
veinticuatro da Marzo de mil ocho- „„ 
cientos noventa y uno, y la Real order* 
de treinta de Agosto de mil oehocieD" -r 
tos noventa y cinco: £

Considerando que Ias condiciones 
para el derecho electoral determinadas 
por el artículo primero de la ley, debeo P 
comprobarse mediante documento y í 
uo otra prueba, según el trece de ¡a 
misma ley, por lo que y declarado pú
blico y fehaciente el padrón veoiual 
por el articulo veintidós de la manió* 
pal vigente, deben aceptarse oon tale® 
pruebas las que resaltan de la eonfrúO' 
taoión que, bajo su responsabilidad, 
declaran las Juntas municipales habef 
realizado en el momento de la reela- 
maoióu, mucho más sí tas iusoripoion®® 
oompulssdae concuerdaa con las d® 
Otros documentos presentados pero iü- 
6ufioientes(oomo las cédulas personales» 
por ejemplo),para justificar por «i solo® 
la vecindad y los dos años de residen
cia anterior,en cuyo caso se encuentran 
las reclamación es de los señorea N®' 
güeras Cotte, Carnerero Coballero y 
Ecija Molina, quienes en último ®*'
tremo no pretenden sino que por 1* 
Junta provincial se subsane el defecto 
de omisión involuntaria cometido poí 
la Alcaidía respectiva al no incluirlea 
en la lista tercera da ¡as del artículo 
doce, no obstante Agorar, como figu* 
raa, en el padrón de veeinos con las 
mismas condiciones que las que moti' 
varón las inclusiones de oficio de los 
que oonaten inaoriptos en aquella lista:

Considerando que si la inclusión eP 
Ia casilla de elegible no confiere capa* 
oidad para el cargo de Concejal al qo^ 
carece de ella, con arreglo al artículo 
cuarenta y uno de la ley mucieipab 
tampoco se desvirtúa la aptitud que e® 
tenga con arreglo á dicho artículo pof 
el hecho de no estar iusorito en aqua* 
Ha casilla, y los Concejales electos de' 
ben, por tanto, y antes de tomar pos0' 
sión de sus cargos, justificar que re' 
unen las condiciones que exijo el cita' 
do artículo cuarenta y uno, según taxa* 
tivamente expresa la primera dispos*' 
ción de la Real orden de treinta Ó® 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
cinco, declarada de carácter general eP 
ese extremo, ella no obsta para qw® 
permanezca vigente el Real decreto d® 
veinticuatro de Marzo de mil ocho'' 
cientos noventa y uno, que impone *
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las Jautas provinciaiea la obligación 
de resolver las reoiamaciones sobre 
elegibilidad oonoejit que poedan prs- 
sentárseles, por ouja obligaoión se 
ve comp elida á la deolaraoidn de las 
que cotilo las de los seBotes Ecija Mo 
lina, Hidalgo Gutiérrez Oabiedea y 
Obregón y Muriedee se justifioan me 
diante doca mentas bastantes, cual lo» 
presentados por loa mismoe y compro
bados por la Junta municipal del Cen
so respectiva:

Coaeideraado qae los errores come- 
Mdos en las inscripoiones del libro dal 
Censo electoral ó en las listas deílniti- 
yas, son materia reclamable por los 
iotcretados ó electores, según interpre
tación raoional de las palabras del ar 
tloulo trece de 1« ley, y deben rectifí- 
earse cuando así no lo hagan las Jun
tas munieipalee en la nota certificada 
qoe previene el catorce, siempre que 
m equivoeaoion se compruebe docn- 
tüentaimente, aunque no tenga ésta el 
Carácter de errer material con que en 
dicho artículo se le distingue, por todas 
cuyas razones y una vez justificada la 
personalidad y probado en forma el 
error, como ocurre el de! eleotcr Car- 
^^fero González, debe haceras la reo- 
tinoaoión y anotación correspondiente 
®n el libro del Censo y en sus copias 
88 listas electorales definitivas:

■Ca Junta provincial, previa delibe
ración sobre el asunto y por unaoimt- 
aad, acordó:
P ^’? Aprobar las listas y nota certi- 

‘’ada de errores materiales remitidas 
púr la Junta municipal del Censo elec
tora^ de Córdoba.

^- Incluir, por tanto, como nuevos 
®lectoresá

Antcnio Nogueras Cotte; y
Jose Oarneraro Caballero

^■* lucíuir igualmente, con si doble 
araster de elector y de elegible para 
j?^g08 concejiles, 4

dí^^^® ®^y^ y Molina
• Que se inscriban con sato últi- 

. ® caráotor de elegibilidad concejil á 
electores

■ Camilo Hidalgo Gutiérrez de Ca- 
biedee; y ,

Tomás Recaredo de Obregón y Mu-
dedes

p ^■° Que se rectifique en el libro del 
6pso electoral y üitas electorales de 
Altivas el error da apaltidos con que 

^Parece inscrito el elector
• Alfonso Carnerero González 

figura con el de
Martin Calderero Alfonso

g^^ ^'^ Qú8 008 vez publicados y
^**''^^ acuerdos, se proceda á 

auto más exijan la ley y sus dispoei- 
Ues complementariaa, basta la im- * 

piesión y publicación de las listas defi- 
1^88 en el presenta a&o electoral.

DOS TORRES
8¡ó^*f>^^^^^'’ ®' expediente de revi- 

w ,“’° electoral correspondiente 
Municipio de Dos Torres:
Rf'sultaado que su documeutaoión ea 

^topista y ajustada á la ley:
liai '5’*®’ asgún consta en la
¿ ^ ®®ptíifla de las d> 1 artículo trece, 

on Fm cando Blanco Vioque, elector 
® aquella villa, reclamó ante su res- 

‘^^ Junta municipal del Censo 
*oclo8iÓQ de

la

^- Venancio Alcalde Diaz 
Antonio Navajón Rodríguez 
Antonio Tribaldo López 
Manuel Valentín Díaz Naranjo 
Manuel Vioque Famaadez 
Antonio Sánchez Madueño 
^srnando Rincón García 
-“ranoisco Fernández Tribaldos 
Antonio Rubio Caballero 
^anstino Misas González 
José Ruiz Díaz

uan Antonio Madneño Juredo

D. José Serrano Navajón 
Pedro José Blanco Espejo 
Isidoro Alcudia González; y 
José Autonio Rodríguez González, 

en apoyo de cuyos derechos electorales 
solo so presentaron cei tifioaoiones de 
aquella parroquia que justifioaban la 
mayor edad de los reclamados, refi
riéndose al padrón de vecinos por lo 
que á las condiciones segunda y terce
ra del artículo 1.'' ea refiere;

Resultando que por la mencionada 
Junta municipal so examinaron las 
certificaciones pteaentadas, así corno 
las listas definitivas del año anterior y 
la tercera de las del artículo doce, de 
hiendo presumirse que también lo hizo 
del padrón vecinal do aquel Ayunta
miento, trae de cayo tripla examen 
emitió los siguientes razonados infor
mes: que no procedía la inclusion de 
don Venancio Alcalde Diaz, por figu
rar ya inscrito como elector en el Cen
so de mil ochocientos noventa y cinco: 
que tampoco procedía hacer á instan 
cía de parte la de los cuatao reclama
dos siguientea al anterior, p- rque ya 
lo habían de ser de oficio toda vez que 
figuraban en la lista tercera de las del 
articulo doce y en la del mh^imo núme
ro, por tanto,de las del trece: que tam
poco procedía la de don Antoni Sancho 
Madueño porque era vecino de Belmez 
desde hacía más de dos años; que por 
análoga razón de extraña vecindad á 
la do Dos Torres, era improcedente la 
de don Fernando Rincón García, y que 
sólo debían inoluirae á los ultimos nueve 
reclamados, porque á sus veinte y cin 
00 años de edad cumplidos y justifica 
dos reunían la oondioión de vecinos de 
aquella villa en la que también conta
ba más de dos de residencia, según el 
padrón correspondiente al que sin du
da debía refarirse la Junta municipal 
porque de otro modo no se explica la 
afirmación de lo contrarío respecto á 
don Fernando Rincón Goroía que efec
tivamente resulta aun empadronado ó 
inscrito ootne elector en la villa de San 
ta Eufemia:

Resultando que, examinadas por as 
ta Junta provincial las listas electora 
les de este último panto,resulta efecti 
vamente en ellas el señor Rincón Gar
cía:

Vistos los artículos primero, doce y 
trece de la ley electoral y el trece da la 
municipal vigente:

Censiderondo que la reine!cisión de 
un elector ya iusorito ea el libro del 
Censo electoral sin nota alguna sos 
pensiva ó anuladora que ¡o desvirtúa 
es improcedente é ilegal porque ni la 
reinscripción duplicaría el derecho, ni 
la duplicidad su ejercicio, por cuyas 
razones es impertinente lo que para don 
Venancio Alcalde Diaz se reoísma:

Considerando que la misma imper- 
tinenoia resalta para lo que dedaradu 
previamente de oficio no ha menester 
de particular instancia, como acontece 
con las reolemadas inolosiones de los 
ouatro ¡udivídnos subsiguientes al an 
torior en le nota del señor Blanco Vio
que toda vez que, figurando como tn- 
olnibles en la lista tercera de las d.d 
articulo doce, constan en la del mismo 
núcnero del trece y han de ser por tan
to inscritos por ministerio de la ley sal
vo reclamación en contra que tendría 
entonces que probar documectalmeute 
la falta de todas ó alguna da las condi
ciones legales para el derecho que om- 
fiurren en los alíi iuscr.tos según el 
padrón vecinal de cuyas neoesariav re
ferencias certifican el Alcalde y Secre
tario de aquel Ayuntamiento,conforme 
á lo que te nroBoribe por el artículo do
ce ya citado.

Considerando que poi el contrario y 
cuando las declaraciones de oficio-no 
garantizan la realidad del derecho, ha 
de juetifioarse mediante documento y

5 3.” Que tampoco se incluya, como
í inecritoa en la lista séptima, á
6 D. Antonia Navajón Rodríguez
j Antonio Tribaldo López
i Manuel Valentín Díaz Bejarano
j Manuel Vioque Fernández
f porque ya figuran como inclosiblee en 
i ía lista tercera y han sido ya por oon- 

siguiente declarados nuevos electores 
| a' aprobarse, como ae tiene aprobada, 

dicha lists.
4.” Que dsl mismo modo ae deje sin 

incluir á
D. Antonio Sancho Madueño

Ípor no haberae probado documental- 
mente más qua su edad !<-gal para el 
derecho de elector, sin que ni por su 
i reclamante ni por confrontación ante 
la Junta del padrón de veoiuoa hayan 
podido comprebarse la veoindad y la 
residencia en el término municipal cou 
dos sBos de autelaciên que exija la iey.

6.“ Que igualmente se dejo sin iu-
! oluir à
( D. Fernando Rincón García
i por las mismas razones legales que á 

los anteriores y por figurar además en

i no otra prueba, sin que las moras afir
maciones de su existencia lo convali
den y muchos menos si las solicitadas 
y efectivas compulsas de los asientos 
matrices donde debiera enoontrársele
demuestran su inexistencia,como acon
tece con la reclamada iucíueión da don
Antonio Sánchez Madueño que, siendo 
vecino de Belmez, hace más de dos 
años, según la Junta municipal, no ha 
podido o. mprobarpó lo sea legalmente 
y con otros dos de anlicipada residen
cia en el término de Dos Torres:

Considerando que las mismas razo
nes por defecto formal pueden apiioar- 
80 á la inclusion de don Fernando Rin
cón García, respecto del cual no solo 
ha dejado de justificaris que sea veci
no de dicha villa de Dos Torres con la 
act laoión de residencia necesaria para 
el caso, sino que se prueba es elector 
de Santa Eufemia lo que necesariamen
te presupone que eu mi! ochocientos 
noventa y cinco era vecino y residente 
en esta última y que en el de mi! ocho
cientos noventa y seis es legalmente 
imposible lo fuese de Dos Torres con 
aquella antelación necesaria, á cuyo 
punto sin embargo, y sin beneficio pa
ra el derecho electoral que sa reclama, 
ha podide trasladar después su vecin
dad y la residencia;

Oouaideraado, por último, que por 
deducción lógica de las declaraciones é 
informe-s de la Junta municipal de Dos 
Torrea ae adquiere el pleno convenci
miento de que por Ía misma y en el 
acto de las ruolnmaoiones se compulsa- 
roa los asieatoa de los padrones veci
nales correspondieatís, por cuya prue
ba documentai se justificó que loa nue
ve últimos figurados en la solicitad de 
don Fernando Blanco Vioque unisa, á 
su cualidad de vecinos de aquella villa, 
la de residencia en su término munioi- 
pal coa loa dos años de autelaotón que 
exije la ley; por cuya oonourrenoia de 
coadioiones y la de veinticinco años de 
edad cumplida que justificaban las oer- 
tificaoionea parroquialsa presentadas, 
queda picoa y documentatmente pro
bado que tienen cuantas se necesitan 
para ser elector.

La Junta provincial, por unanimi
dad, acoi dó:

1 .® Aprobor las listas y nota de 
errores enviadas por la Junta mauioi- 
pal del Oeiiso electoral de Do» Torres, 
teles y corno se habían recibidos de Ias

2 .* Que no ae incluya á 
D. Venanoio Alcalde Diez 
por figurar en las lista» defiuitivas del 
año anterior y parte correspondiente 
del libro del Censo electoral, sin nota 
alguna que saepe' da ó anule su dere
cho.

, las listas electorales del afio anterior 
1 correspondientes á Sauta Eufemia, lo 
1 que redarguye contra li residencia le- 
| gal necesaria en el térmiuo de Des 
| Torres.
¡ 6" Que s:' inoluyun à

D. Francisco Fernámloz Tribaldos 
Antonio Rubio Caballero 
Faustino Mecias González 
José Ruiz Díaz
Juan Antoniu Madueño Jurado 
José Serrano Navajón 
Pedro José Blanco Espejo 
Isidoro Alcudia González; y 
José Antonio Rodríguez González 

porhabersejustifioade dooamentalmen- 
' te su edad y Is vecindad y residencia 
1 legales para el caso, mediante oonfron- 
» taoión ñí actu dal padrón vecinal.
! Y 7,* Que una vez publicadoa y 
j firmes estes ecusrdos se proceda como 
j en los antoriores expedientes ya apro- 
i hados.

ENCINAS REALES
j Examinado el expediente de revisión 
i Censo electoral de esta villa:
! Resultando que su documentación 
i es completa y ajustada á ía ley:
{ Resultando que según eu la misma 
i consta no se han preaenta-Jc reclama- 
{ clones da ninguna especie ante ¡a Jun. 
i ta municipal del Censo respectivo: 
! Resultando que auto esta provincial 

por el vecino de aquella villa don Juan 
González y Ramírez y mediante solioi 
tud suscrita por el mismo, gg reclamó 
su propia inclusión y la de 
D, Antonio Ríos Moreno

Gregorio Quintana Luque 
Manuel Ibáñez y Runda 
Alonso González Rivera 
Antonio Valle Pino; y 

j Francisco Guijarro Campoa 
apoyándose para dicha reclamación eu 
que todos ellos tenían más de veinte y 
cinco años de edad, según se justifies - 
ba con las certifieacioaas parroquiales 
que acompañó, y en que todos también 
eran vesinos de aquella villa, en ouyo 
término municipal llevaban más da dos 
años de residencia como demostraba la 
certificación de ia Secretaria de aquel 
Ayuntamiento, que igualmente se pre 
SPUtÓ.’

(Resultando que por el mismo elec
tor y vecino de aquella villa y median
te análoga solicitud escrita se reclama-

j ron á esta Junta provincial tas exclu- 
i aion03 da
? D. Pedro Ayala y Prieto 
j Juan Jiménez Reina (menor) 
j Bartolomé Roldán Jiménez
i José María Prieto Roldán
í Ferusudo Prieto y Prieto
1 José María Prieto Vera
i Bartolomé López Madueño; y
; Antonio Prieto Roldán
( ex Concejales todos del anterior Ayun- 
< tamiento de aquella villa, cuyas exclu- 
! sioucs se reolamabac por hallarse todos 

comprendidos en el caso quinto del 
artículo segundo de la ley electoral, á 
virtud de la daclartoión de responss- 

' bilidad pronunciada contra toe mismos 
por descubiertos de consumos, según 
las siguientes certifioaeioues: una del 
Sec-etario da aqnel Ayantamionto, de- 
olaratoria de que los ettsdoe indivi
duo» constituían el que. bajo la presi
dencia del arfior Ayala, funcionó en 
Eiioínaa Reals's hasta el día once de 
Septiembre próximo pasado: otra da 
la misma Secretaría mnuícipal mani
festando qua hasta vaiutitrés da Abril 
último no se había ingresado en l&a 
arcas del Ayuntamiento ninguna suma 
por los di-ecnbisi'toa de dichos ex Cou 
oejaíes; otra del mismo funoiouario 
municipal en la que se -jopiaba el fallo 
oondeuatcrio del ilustrísimo señor De
legado de Haoieuda da esta provincia 
en el recurso de alzada interpuesto an
te el mismo por los acusados de res
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ponsabiliJad, á quienes se remitía al 
señor Gobernador civil para que ante 
él ejeroitaeen las acoioaes que oreye- 
ran oorresponderles si en el aonerdo 
municipal contra los mismos se habie- 
se cometido alguna infracción de la 
ley municipal, y ot?as ocho del Agente 
ejecutivo de aqnel Ayontamiento, en 
las que se copiaban las diligencias de 
notifioaoiones, embargos negativos de 
bienes muebles y mandamientos para 
los preventivos de inmcebles de los 
responsables al Registrador de la pro
piedad de aquel partido.

Resultando que por el vecino y elec
tor de aquella villa, don Pedro Ayala y 
Prieto,se protestó ante esta Junta pro
vincial contra la segunda reclamación 
del González Ramirez, en atención á 
que las deotaraciones de responsabili
dad personal de los ex Concejales alu
didos carecían de la firmeza necesaria 
para cansar estado, puesto que sobre 
haber sido acordadas con notoria in
fracción de la ley municipal hablan si
do apeladas en segunda instancia ante 
el Delegado de Hacienda de le proviu- 
oía, como dispone la Real orden de 
ocho de Mayo de mil ochocientos no 
venta y tres, sin que por la inesplioa- 
ble inhibición de dicha autoridad en 
este punto hubiese salido aún de esa 
segunda in tancia, puesto que recorrí 
da la providencia ante el excelsutísimo 
señor Ministro de Hacienda íué dete
nida en su QUISO por el señor Tesorero 
de esta provincia que exigía para tra
mitaría el previo pégo de los desou- 
biertos, sin tener en consideración que 
lo que se apelaba no era del fallo con
denatorio de la Delegación, sino de su 
inesplioada inhibición en el nouerdo 
municipal, por cuyas causas no eran 
aplicables todavía las disposiciones del 
Reglamento para las reoiamaoiones 
económico-administrativas en tercera 
instancia ni habían sido óbice para la 
presentación del segundo recurso de 
apelación contra esa denegatoria cuyo 
segundo recurso pende aun de la defi
nitiva resolución del excelentísimo se
ñor Ministro da Hacienda por lo que, y 
mientras esa no se dicte, no puede sur 
tir efectos la responsabilidad declara 
da por el Ayuntamiento de Enciaas 
Reales contra los derechos electorales 
de los reclamados;

Resultando que por el mismo señor 
Ayala y Prieto se acompañaron los re
cibos qaepruebanlas presentaciones de 
loa tres recursos de apelación que men
ciona, teniendo el último la fecha de 
treinta y uno de Enero próximo pasa
do, ó sea dos dias después de la uotifi- 
caoión que ó los interesados se hizo de 
la providenoia de esta Tesorería de 
provincia, cuya copia autorizada da no
tificación se presentó igualmente por 
el repetido señor Ayala:

Vistos los artículos primero, segun
do, trece y catorce de Ia ley Electoral, 
loe oincuecta y tres, setenta y dos, 
ochenta y ocho, ciento treinta y dos, 
ciento cincuenta y dos y ciento oin- 
ouenta y ocho de la municipal vigente; 
la Real orden de veinte y cinco de No
viembre de mil ochocientos ochenta y 
nno¡ el Reglamento para las reolama- 
cioues eoonómioo-admioiatrativas de 
quince do Abril de mil ochycientoa no 
venta*, las Reales órdenes de doce y 
diez y seis de Mayo de mil ochocien
tos noventa y dos; el artículo cincuenta 
y ocho de la ley de Presupuestos de 
mil ochocientos noventa y tres, y la 
Real orden de ocho de Mayo de mil 
ochooiautos noventa y cinco:

Considerando que juátifioada docu- 
mentalmente la concurrencia en un in
dividuo de las condiciones para el de
recho electoral que determina el artí- 
oolo primero de la respectiva ley, son 
ineludibles el reconocimiento, declara 
oión é insoripoión consiguientes de ese 

derecho, en cuyo caso no pueden ne
garse las que reclama el señor Gonzá
lez Remírez, en su solicitud de inolu- 
sionea:

Considerando que de la misma ma
nera y cuando las condiciones para ese 
derecho se hallan desvirtuadas por al 
gimo de loa casos que coostituyen el 
articu’o seguedo da la misma ley, es 
por iguales razones ineludible la aun 
¡ación inscríptiva ó la anotación sus
pensiva de esos derechos en su libro 
registro del Censo electoral, y así pro
cedería contra los reclamados de exclu
sión por el señor González, puesto que 
según la dooumentación presentada por 
el mismo, loa ex Concejales contra cu
yos derechos electorales reclama han 
sido declarados deudores á fondos pú
blicos en concepto da segundos contri
buyentes, por negligencia en la re
caudación de consumos, toda vez que 
acordadas sus responsabilidades por el 
Ayuntamiento actual de aquella villa, 
han sido condenados al pago de los 
descubiertos por la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, y ejecutados 
por Is vía do apremio conforme á la 
Instrucción vigente, sin que hasta la 
fecha resulten solventados sus descu
biertos:

Considerando, no obstante, qua para 
que las responsabilidades por esos con
ceptos prosperen y actúen contra los 
derechos políticos de loa interesados 
se necesita la firmeza de la declaración, 
bien por consentimiento expreso ó tá
cito en ella, bien por lo definitivo de la 
resolución que causo estado, sin cuya 
firmeza es imposible estimar las dieoo
tid as en el Valor de Ias irrevocables,por 
lo que no son todavía eficaces las acor
dadas en primera inatsuoia contra los 
eiConoejeles referidos, puesto que re
curridas y apeladas en forma y opor
tunamente,como se justifica con los do
cumentes presentados por el señor 
Ayala, no pueden en buenos princi
pios de derecho, ni en contra de los 
establecido en la Real orden de veinte 
y cinco de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y uno (aplicable por ana
logía al caso presente) no pueden,repe
timos, apiioarse todavía contra la capa 
cidad de los reclamados, ni producir 
por consiguiente Ias exclusiones que 
se solicitan.

La Junta provincial, previa discu
sión abierta entre los interesados y de
liberación entre sus Vocales, acordó;

1 ’ Aprobar las listas y notas de 
errores de Encinas Reales, enviadas 
por su respectiva Junta municipal del 
Censo electoral.

2 .” Incluir como nuevos electores á
D. Juan González Ramírez

Gregorio Quintana Luque 
Antonio Ríos Moreno 
Manoel Ibáñez Ronda
Alonso González Rivera 
Antonio Valle Pino; y
Francisco Guijarro Campos 

cuyos r-speotivos derechos electorales 
se han justificado plena y documental- 
mente por el reclamante don Juan 
González.

3 .* Que no se excluyan á
D. Pedro Ayala Prieto

Juan Jiménez Ruiz (menor) 
Bartolomé Roldan Jiménez
José María Prieto Roldan
José María Prieto Vers
Bartolomé Loque Madueño; y
Antonio Prieto Roldan

por no resultar todavía firme, ni haber, 
por consiguiente, causado estado la 
declaración de sus responsabilidades 
como deudores á fondos públicos en 
concepto de segundos conttibuyentes, 
toda vez que aun pende la deolaraeión 
de lo que en Última instancia resuelva 
el exoelentisimo señor Ministro de Ha
cienda, ante quien se ha apelado.

Y 3.“ Que una vez pobliosdoa y 
firmes estos acuerdos se proceda como 
en los demás expedientes ya aproba
dos. >

LUCENA
Examinado el expedients de revisión 

Censo electoral respectivo á ese Moni 
cipio:

Resultando que su documeutación es 
Comelleta y ajustada á la ley;

Resultando qua ante la respectiva 
Junta municipal del Censo y por el ve
cino y elector de aquella ciudad don 
Mannel Roldán y Ruiz Canela, se re
clamaron las inclusiones de
D. José Arcos Raya

Enrique Aragón José
Antonio Buendía Giménez
Juan Pudia Ortega
Pedro Buendía Giménez
Luis Córdoba Plaza
Antonio Cuenca Pino
Francisoo Cubero Aguilera
Juan Doblas Alcalá
Manuel Dorado Roldán
Francisco Espejo Romero
Miguel Flores López
Juan García Giménez
Antonio Guerrero Alcaide
Hermenegildo García Maillo
A ntonio Gómez Serrano
Nicolás Giménez López
Actooio José Giménez Casanova
Antonio Giménez Ruiz
Rafael Giménez Ramírez
Gerónimo Giménez López
José Lara Pineda
Ángel Lara Pineda
Gonzalo León Peña
Francisco Lara López
Rafael López Garola
Francisco Luque Ocaña
Francisoo Llamas Muñoz
Francisco Martínez
Manuel Maza Tenllado
Antonio Marín Baena
Francisco Martes Castillo
Pedro Muñoz Luque
Francisco Mellado Barranco
José María Mayongas Ramírez
Rafael Molinero Giménez
Francisco Maireles Mendoza
José Maillo Pino
Manoel Medina Zamora
Francisoo Mertíoez Romero
Juan Olivares Roldán
Francisoo Parejo Flores
Francisco Pérez O^aña
José Pino Granados
José Puig Lara
Antonio Parejo Giménez
Manuel Pino Cruz
Bernardo Quesada Quesada
Diego Roiz Cantero
José Ruiz Romero
Antonio Rojas Guerrero
José Remero Pino
José Ramírez Navas
Manuel Ramírez Sánchez
Gregorio Ramírez Romero
Rafael Ruiz García
José Ruiz Pineda
Francisco Serrano Gelvez
Joaquín Soils Serena
Diego Somé Pino
Francisco Salas Herrero
Miguel Senano Sánchez
Mannel Torres Mariel
José Torres Torree
Félix Villa Gallardo
Jusa Vázquez Arcos
Francisco Ayala
José A paricio Mardiesdau
José Arcos ■
Francisco Alva Mañoz
Antonio Aguilera Hurtado
Antonio Alvar Cañete
Antonio Aguilera Pérez
José Budia Ramírez
Rafael Burguillos León
Francisco Baltasar Luque
Juan Balt.isar López
Migael Cordón Fernández
José Calero Borrego

D. Abundio Cuenca Pino
Teodoro Canela Cabello
José Caballero Muñoz
Pablo Díaz Ballón
Cristóbal Díaz García
José Díaz García
Erancisoo Flores Reina
Francisco Fajardo Castañeda
Julián Fornáudez Castellano
Antonio Guerrero García
Barto omé Garcia • arbajal
José Hereno.a Giménez
José Giménez Carrera
Francisco Jurado Ibafiez
Valentín Jurado Cabezas
Francisco Giménez Giménez
Miguel Giménez Muñoz
Miguel Linares Coñete
Domingo López Cabello
José Linares Cañete
Manuel Luna Ramírez
José Maillo Jurado
Franois io Moyano Pérez
Pablo Martínez Montea
Pedro Martos Contreras
Antonio Muñoz Cantero
Francisco Mantilla
Dionisio Montes Molina
Juan Nieto Cabello
Joan Antonio Navarro Linares
José Nieto Martínez
Baldomero Ortega Cuenca
Francisco Pérez Cabello
Pablo Pérez Cabello
Rafael Pérez Serena
Antonio Parejo Muñoz
José Pozo Blanco
José Peláez Chicano
Francisco Ruiz Hidalgo
José Maria Rochal Serrano
Juan Rodríguez Castellano
Vicente Ruiz Hurtado
Francisco Ribort Medina
Pedro Ruiz Buendía
Miguel Ramírez Pérez
Juan Romero Henares
Antonio Rivera Peláez
Francisco Romero Ruiz
Juan Sánchez Osuna
Francisco Sánchez Pacheco
Antonio Serrano Arroyo
Gregorio Somé Cabello
José Serrano Caballero
Pedro Soria Hurtado
Francisco Sánchez Ramírez
Pedro Sánchez Carvajal
Juan Antonio Tenllado
Jnan Maqueda Dios

en justificación de cuyos darsohos 8® 
presentaron certificaciones de la Se
cretaría da aquel Ayuntamiento, reft' 
ridas al padrón vecinal y probatori»® 
de que loa reoiamados, según dich® 
documento público, reunían todas 19® 
condiciones que exija el artículo pri' 
mero de la ley y las que en la lista sép* 
tima de las del trece se especifican.

Resultando que ante la misma Jent» 
munioipal del Censo y por el vecino 
y elector de aquella oiuded don PraO' 
cisco Ruiz García, se reclamaron M® 
inclusiones de
D. Pedro Avila Torrea 

Antonio Arcos Ruiz 
Gregorio Algar Martínez 
Jnan Arcos Espejo 
Francisco Alba Pino 
José Aranda Pérez 
Martín Burgos 
Cristóbal Bujalance Jiménez 
Antonio Bujalanoe León 
Félix Bustos Prévit 
José M." Cortés Vida 
Francisco Carrasco Guardeño 
Francisco Carrillo Muñoz 
Francisco Cuenca Quero 
José Cano Borrego 
Antonio Cortes Repullo 
Gregorio Cabezas Espejo 
Miguel Cuenca Espada 
Antonio Cabello Nieto 
Antonio Cruz Gómez 
Antonio Díaz Ortiz 
Vicente Delgado Arjona
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^' Antonie Díaz Burgos 
Domingo Burgos Pérez 
Antonio Fuences Muñoz 
Pablo Fernández Sánchez 
Francisco Fernández Chacón 
Francisco Flores Palomino 
Antonio Fuentes Muñoz 
Vicente González Quintero 
Franoisoo (íaláa López 
Francisca Galán Sánchez 
Mateo Gómez Mi ñoz
Francisco Gutiérrez Torralbo 
Manuel Garrido Luque
Ramón Gonzalez Muñoz
José Guardeño Luque
Franoisoo Henares López 
Riguel Hurtado Martínez
Custodio Hidalgo Gala
Antonio Juárez Piedra
José López Molero
José López Pino
Vicente Marmol Carrillo
Agustín Marmol Aguado 
Francisco Manjón Gálvez Villalba
José Muñez Mayorga
Francisco Mayorga Kamicez
Antonio Riera Barranco
®*‘®gorio Orellana Moral
Salvador Osuna Cortés
José Onieva Muñoz
'Martin Parejo Oarrasoo
José Pino Romero
Juan Parejo Ai suda
Antonio Pino Arévalo
Franciíoo Plaza Mármol
Eduardo Pino Flores
Rafael Palacios Ruiz ’
Agustín Pérez Serena
Gabriel Parejo Toledano

raucieoo Pérez León
Rafael Muñoz Arroyo
Luis Ramirez Molero
Antonia Ruiz Morales
Gerónjoig Rodríguez Diaz
^otonio Ruiz Blanoss
*^finoÍ8oo Rodrigaez Gómez
Y^touio Ranchal García
"Osé Ruiz Cantueso
¿osé Ranchal García

ranoisoo Recio Algar
Manuel Sánchez Muñoz
Ramón Sánchez Parejo
Manuel Soto López
• uan Lucena Arrovo
José Lozano Arjona
Emilio Santisteban Milla
Aguatin Serrano Valla
José Serrián Jiménez
José Ramírez Mora
Franoisco Torres Pajuelo
Miguel Torres Pajuelo
•franoisoo Tejero Jiménez
Antonio Viso García

fistóbal Vázquez Bujalance 
Mariano Valderrama Fernández 
Juan Vacas Jiménez

nan Aranda Delgado
^ ratioi8co Arcos Ramírez 
Meroeio Aranda

ntenío Baltanas Luque 
randaco Budia Muñoz

¿O’é Barea Muñoz
ranoiBQo Baltanas Cabrera

¿yauciseo Buendía Raíz
oeote Cabezas Gómez

rancheo Cuenca Cañete
Dan Pablo Cadenas Pino
’'®gorio Castro Chacón 

Ose María Cabezas Linares
fauoiscQ Cuadra Aguilar
Odres Cuenca Sánchet
^nuel Cantero Ortíz 
nltasar Calzado Vázquez
’'egorio Cabezas Martínez

Antonio Cobos Varo
«an Collado Cantero

Antonio Castellano Cotes 
¿afaei Cárdenas Ruiz

■^anoiaco Cano Blázquez 
oteo Cárdenas Arcos
Otonio José Escudero Burgos 
fanoiacf) Estrada Pérez
«sé Delgado Ayala Í
’'0UcÍ8co Flores Serrano \

D. José Finres Pino
Bartolomé Fernández 
Franc SCO Fernández Hernández 
Manuel Franco Cabezas 
José G;roia Blancas 
Pedro Gómez Carrasquilla 
Francisco Geezákz Ramírez 
Juan Antonio Gómez Ruiz 
Juau Antonio Gaspar Minayo 
José Galea Arjona
Manuel Gálvez Fernández 
Francisco Garcia Muñoz 
Eusebio H-naree Solís 
Franoisoo Hinojosa Herruzo 
Franoisoo Infante Tavira 
Francisco Ispa Morales 
Francisco Jiménez Hidalgo 
Juan Jiménez García

José Luna Góngora 
Gerónimo López Rodríguez 
Antonio Lara CaitiUo 
Franoisoo López Ramírez 
Manoel López Romero
Gavino Montero
José Molero Peña
Antonio Merino Cava! 
Tiburcio Moreno Cuenca 
Miguel Moreno Mármol 
Manuel Mora Guadalcázar 
Antonio Moreno González
Manuel Martos
Juan Moreno López 
Manuel Muñoz Gómez 
Francisco Muñoz Cárdenas 
Manuel Martínez Jiménez 
Manuel Mármol Pérez 
Gerónimo Marín González 
Francisco Mellado Guijarro 
Alejandro Moreno Cañete 
Francisco Moyano Onieva 
Franoisoo Monroy Pérez 
Vicente Navarro Parejo 
Gregorio Nieto Martínez 
Antonio Ojeda Gálvez 
Pablo Osuna Gálvez 
Angel Ochoa Ramos 
Rafael Pino Jiménez 
Antonio Pérez Aguilera 
Franoisoo Fino González 
José Pérez Carrillo 
Antonio Pino Muñoz 
Juan Palma Garda 
José Pérez López 
Franoiaco Quesada Gilahes 
Bartolomé Ramírez Ramo
Fraoeieoo Rotz M miel l
Faostino Raia de Castroviejo Cera }
Manuel Reyes Muñoz 
Manuel Rayes Raigada 
Antonio Ramírez Cortés 
FranoiHoo Rodríguez Diaz 
Francisco Roldán Arago 
Vicente Rojas Garola 
Tgneoio Ruiz Vise
José Ramírez Pineda 
Domingo Rodríguez Zurita 
Tomás Ramírez Pérez 
Franoisoo Ramírez Sánchez 
Fernando Ruiz Cordón 
José Repolb Pineda 
Rafael Romero Gnenero 
José Ruiz Raya
Rafael Raíz Román 
Francisco Romero Villarreal 
Antonio Sánchez Roldán 
Manuel Servia Romero 
Pedro Solis Toledano 
Damian Tineo Castro 
José Tienda
Gregorio Villa Rodríguez 
Rafael Bergillos Mayorga 
Franoisoo Herencia Henares 
Franoisoo Serrano Jiménez 
Antonio Alba Jurada 
Juan Aragón Flores
José Aranda Arroyo
Juan Aranda Arroyo 
Joaguío Barranco Muñoz 
Franoisoo Bueno
Manuel Bergillos Cabezas
Juan Barranoo Muñoz
Joaquín Bautista Dávila
Antonio Bermúdez Cobacho

C

í

D, Juan Cabeza Romero 
Manuel Cortés Rodríguez 
Luis Carmona Moreno 
Domingo Cortés Peláez 
Francisco Cortés Heredia 
Rafael Cantero Carrillo 
Antonio Cruz Pomposo 
Luis Cárdenas Hurtado 
Miguel Cabello López 
Francisco Contreras Mayorga 
Tomás Caballero Arooa 
Póüi Castro Magareño 
Miguel Calvillo Fernández 
José Cabeza García
Pablo Cortés Castro
Manuel Carrasquilla Hernández 
Rafael Delgado Guerrero 
Pedro Espino
Antonio Expósito , 
Joan de Dios Gómez Pérez 
Francisco Gómez Cruz 
Luciano García Martos 
Francisco González Laó 
Joaquín García Bergillos 
Rafael Guerrero Tienda 
Rafael Gutiérrez Onieva 
Manuel Gómez Medina 
Rafael Guardeño Ortiz 
José Heredia Heredia 
Franoisoo Hidalgo Repullo 
Franoisoo Lara Alba 
Nicolás López Valle
Juan Luna
Antonio Luque Mendoza 
Pedro Loque Gabela
Antonio Luque Ibáñez
Miguel Laroca Sánchez 
Antonie Luna Ruiz
Antonio López Baquero 
Antonio López Reina
Antonio López Cañete 
Francisco López Beato 
Vicente Lara García
Rafael Mayorga Olivares 
Juan Antonio Merino Jiménez 
Juan Mayorga Cortés
Antonio Moreno Elias 
Agustín Muíioz Jiménez
José Muñoz Bargos
Gonzalo Mero Hoyo
Pedro Montes Jurado
Andrés Medina Cabeza 
Joaquín Martínez Redondo 
Julián Muñoz Jiménez
Abundio Marmol García 
Franoisoo Marín Ramírez 
Nicanor Mayorga García
Antonio Mayorga Amaro 
Antonio Montero Rayes
José Mnficz Beato
José Nieva Barranco
Agustín Nieva Medina 
Francisco Navarro Ginés 
Juan Ocaña Bergillos
Juan Ordóñez García
Antonio Pérez Muñoz
Cristóbal Pineda Garrera 
José Pino Chicano
Manuel Pérez Serrano 
Raimundo Quirós Delgado
Juan Rodríguez García
José Rodríguez Valera
José María Rodriguez Rodríguez
Antonio Roldán Valenzuela
Antonio Roldán Cañete
Antonio Ruiz Cabello
Aguetiu Romero Pino 
Francisco Repullo Algar
Andrés Romero Guzmán 
Ramón Reyes Heredia
Franoisoo Ruiz Somé
Antonio Serrano Onieva 
Miguel Serrano González 
Franoisoo Sánchez Sánchez 
Antonio Serrano González 
Agustín Sánchez Pozo 
Juan Tabal Arévalo
Frauciaco Valenzuela Rodríguez 
Francisco Valenzoela Molero 
Antonio Maillo Pino
S^afael Alamos Carmona 
Antonio Alcántara Cabeza
Antonio Almazán Muñoz 
Andrés Amaro' Quintero

D. Juan Jos© Aranda Sánchez 
Francisco Algar Ramírez 
Antonio Arjona Mata 
Francisco Bueno Ojuel 
Franoisoo Burgos Pérez 
Francisco Cabeza Fuentes 
Francisco Cordón Tena
Juan Cabeza Pérez
José Cortés Romero
Francisco Cuenca Romero 
José Cabeza Ríos
Francisco Cañete Gutiérrez 
Aguetiu Cabeza Romero 
Agustin Cuadra Alcántara 
Antonio Coadra Torrea 
Rafael Campos Ruiz
Isidro Cárdenas Maestre 
Cristóbal Cortés Pacheco
Cristóbal Cortés Heredia 
Julián Cortés Rodríguez
Rufino Cabezas
Manoel Cabello Guarrero 
Isidoro Cabello Carmona 
Nicolás Cebares Linares
José Cebares Ballón
José Cabello Guerrero 
Franoisoo Delgado Pérez 
Juan Dorado Regadera
Francisco Delgado Bujalance 
José Espejo López
Cárlos Expósito
Agustín Fernández Moreno
Francisco González Galindo
Jnlio González Aguilar
Juan García Torres
Antonio Gallegos Díaz
José Gil de León
Antonio Galiano Sánchez 
Joaquín García Parrado
Manuel García Guardeño
Joaquín González Rivera
Antonio Graciano Jiménez
José García Rivas
Rafael García Hernández
José Hurtado Ayala
Miguel Jiménez Pino
Juau Jiménez Ordoñez
José López Arjuns
Franoisoo López Ramos
José Molero Guardeño
Antonio Maireles Cano
Antonio Maris Hidalgo
Francisco Muñoz Varo
Mauuel Muñoz Cabeza
Antonio Maillo Algar
Jesé Muñoz Jiménez
Fernando Moral Sánchez
Antonio Martínez Muñoz
Fernando Muñoz Lechado 
Fernando Manjón Cabezas Ramí

rez
Lorenzo Muñoz Rodríguez
Pedro Moreno Martínez
Antonio Nieva Delgado
Francisco Nieto Cruz
José Osuna Rniz,
Antonio Ortiz Fernández
Cayetano Os cu a Mármol
Ramón Pino Aguilar
José Pérez Chacón
Isidro Pino Contrera
Antonio Pérez Moral
Joeé María Pérez Muñoz
Miguel Pérez Carrillo
Vicente Provincial Roiz
Juau Psdrese Huertas
Miguel Pérez Serrián
Antonio Pino Rodríguez
Franoisoo Reyes Bergillos
José María Ruiz Ortíz
Manuel Rodrigo el Fernández
Francisco Rivert Corpas
Franoisoo Rojas Espino
Antonio Rojas Arjona 
Mateo Rniz Florea
Manuel Rueda Muñoz 
Rafael Ramírez Castillo 
Francisco Romero Chacón 
Joan Roldán Cruz 
Manuel Sánchez Torralbo 
José Santamaría Palomino 
Manuel Saonet Pineda 
Franoisoo Serrián Jiménez 
Rafael Saravia AgaiUr
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D, Bernardo Sot iano 
Gregorio Tenllado 
Antonio Torrea González 
Miguel Viao Baisigut 
Manuel Arcos Gamero 
Diego Arcos Onieva 
Kranoisoo Alamo Arnico 
José Arenas Cabrillo 
Francisco Aragón Floree 
José Alamo Carmona 
Antonio Ayala López 
Andrés Aguilar Tienda 
Felipe Alcántara Santiago 
Pedro Bergillos Mansera 
José Blázquez Pino 
Manuel Caballero Moñoz 
Antonio Calvillo Buiz 
Pedro Calzado Vázquez 
Francisco Cañete Molero 
Francisco Cabeza Martínez 
Manuel Cano Moral 
Antonio Campos Bomero 
Joaqoín Calzado Lopez 
Nicolás Cabeza Cmz 
Cristóbal Campos Gómez 
Nicolás Cabello Jiménez 
Manuel Cumplido J ménez 
Miguel Contrera Bomero 
Domingo Carrasco Méndez 
José Campos Ramírez 
Juan Contreras Lara 
Antonio Carrasco Gutiérrez 
Rafael Dorado Graciano 
Rafael Egea Navarro 
Felipe Egea Ballesta 
Antonio Espinosa Gutiérrez 
Félix Flores Jiménez 
Francisco Fernández Recio 
Francisco Gallego Aguilar 
José Galindo Molero 
José Gutiérrez Ruiz 
Antonio Galicia Martín 
Antonio Galicia Castillo 
Antonio González Onieva 
Luis García Burgos 
Joan García Hartado 
Estriban Gómez Gómez 
Ramón Hidalgo Torres 
Gregorio Chacón Bergillos 
Antonio Hidalgo Lara 
Juan Chacón Ramírez 
Miguel Ibáñez 
Esteban Jiménez Dávila 
Juan López Burgos 
José López Guardeño 
Santiago Lozano Cantero 
Manuel Lara Mayorga 
José León Arcas 
Juan León Puerto 
Antonio Lara Viso 
Luis Muñoz García 
Pedro Morales Jiménez 
Fernando Medrano Cortés 
José Moral Ramírez

■ José Moreto Rodríguez 
Manuel Maya Diéguez 
Francisco Medina García 
Francisco Maldonado Lama 
Juan Muñoz Mayorgas 
Miguel Moreno Pardo 
Tiburcio Maillo Castillo 
Manuel Marta Ortiz 
Francisco Navas Vilches 
Francisco Nieva Paniagua 
Antonio Navarro Pérez 
Silvestre Navarro Muñoz 
Antonio Ortega Garcia 
Francisco Olmo Martos 
Jerónimo Osuna Ramírez 
José Ortega Herrera 
Fernando Pino Raíz 
Rafael Pérez Ramírez 
Manuel Pino Raíz 
Luciano Pino Pineda 
Francisco Pineda Molero 
Francisco Parejo Varo 
José Elías Quintero Mena 
José Quintero Gómez 
Francisco Ramón Jiménez 
Isidoro Ramírez Pineda 
Antonio Ruiz Lara 
Francisco Antonio Rojas 
Antonio Romanilla
Bartolomé Ramírez Herrera
Bernardo Baiz Ramírez

D. Gregorio Salazar Beyes 
Francisco Sánchez Rodríguez 
Ramón Tubio Torres
Nicolás Vázquez Ramírez 
Rafael Valera Aroca
Ruperto Valverde Ruiz 
Alejandro Jiménez Torres
Fernando Osuna Pino
Francisco Arroyo Ramírez
Antonio A rjena Jiménez
Francisco Aguilar Suárez
Antonio Aguilera Ramírez
Francisco Baena Diaz
Francisco Bergillos Rodríguez
Manuel Burgos López
Pablo Burgos Perez
Juan Buendía Calvillo
Francisco Corpas Medina
Antonio Campoa Arjona
Antonio Cañada Fernández
Francisco Cabeza Hidalgo
Mariano Gortina Hernández
Antonio Gortina Savariego
José Cuenca Hoyo
Francisco Campoa Calzado
Rafael Calzado
Francisco Carvajal Raiz
Francisco Carvajal Perez
Miguel Cárdenas Pérez
Francisco Cabello Pérez
Franc seo Delgado Luna
Rafael Enoiso Fernández
Francisco Encabo Navarro
Antonio Granados González
Maunel Gallego Polonio
Francisco González Raiz
Bartolomé González Onieva
José García Bergillos
Fratcieco García Contreras
Gregorio Gómez Diaz
Rafael García Muñoz
Gonzalo Gutiérrez García *
Antonio García Vilches
Antonio García Valera
Juau Manoel Hueto Garda
Juan Chicano Torres
Pedro Igeño Sánchez
Pedro Luis Jiménez López
Manual Jiménez Cuenca
Agastín Jiménez Ordóñez
José Jirado Castellano
Francisco Jiménez Bergillos
Juan Antonio Juárez Jiménez
Manuel Jiménez Henares
Ignacio Jiménez Cárdenas
Juan Antonio Leiva Medina
Isidoro Lozano García
José M “ Lavela Rodríguez
Julián López Rivera
Pedro López Arjona
Antonio Molina Murillo
Antonio Montilla Lana
Benito Morillo Gadardo
Antonio Morales Hidalgo
Antonio Moieron Rivas
Antonio Medina Arroyo
Santiago Montes Garda
Francisco Molina Carvajal
Lorenzo Morales Pérez
Antonio MaUron Pino
Antonio Muriel Montes
Francisco Navarro Jiménez
José Nieto Gómez
Bernardo Navajas Rojas
Félix Pineda Ortiz
Manuel Párraga Carrasquilla
Antonio Párraga Haerta»
Rafael Párraga Fuentes
Francisco Pino Oliva
Pedro Palomino Puech
Juan Pérez Cabeza
Juan Pérez Córdoba
Vicente Peláez Mnleron
Francisco Peláez Molaron
Antonio Peláez Moleron
Franoisco Peláez Calzado
Antonio PiDed<B Granados
Pedro Ruiz López
José Roldán Molero
Francisco Ruiz Varo
Cristóbal Rojas Parejo
Autonio José Ruiz Cañete
Autonio Gregorio Roldán Corpas
Miguel Ruiz López
Francisco Ruiz González

K D. Juau Ruiz Pérez
Cé^dido Beyes Garcia
Franoisco Serrano Puech
Franoisco Serrano Pérez
Antonio Serrano Gómez
Autonio Sánchez Luque
Genaro Sánchez Gómez
Ellas Sánchez Barranco; y
Manuel Tobes Pino

cuyos reclamados derechos de sufragio
se justifica barí con pruebas documenta
les análogas á las anteriores; ,

Besultando que, ante la misma Jun
ta municipal y por don Cristóbal Arau-

1 da se redamaioo las inclusiones de
j D. José Arcos Jurado
i José Ayala León
j Eduardo Alvarez Sotomayor Cn-
1 redo
■ Nicolás Arcos Fino

Manuel Buendía Onieva
José Bergillos Contreras
Carlos Bravo Arcos
Anselmo Bujaiauce Hidalgo
Francisco Canela Cabeza
Joaquín Castillo Romero
Antonio Contreras Onieva
José Cabello
Antonio Carmóna Cabeza
Antonio Cobacho Casas
Manuel Cotanda Rivera
Antonio Cortés Saavedra
Pascual Cuenca Arjona
Bernabé Carado Cerrato
Juan Díaz Ramírez

1 Rafael Díaz Ramírez
Antonio Espinosa Bargos
Francisco Fernández Villalta Ba'

mirez
Antonio Fuentes Jánjegui '
Rafael García Pino
Manuel García Crespo
Manuel Galisteo Lucena
Eduardo Garcia Ramírez
Joaquín Galeas del Rio
Cristóbal Gómez Cabrera
Nicolás Garrido Luque
Franoisco Huertas Cabello
Anacleto Herrán Orea
Antonio Hinojosa Beyes
Francisco Hurtado García
José Jiménez Bios
Manoel Jiménez Jiménez
Francisco Jiménez Ranchal
Antonio Luque Laque
Aatonío Lozano Corado
Rafael López Flores
Pedro López Chacón
Santiago Lara Roiz
Antonio Loque Varat
Antonio Laque Ortiz
Antonio Cañete
Fernando Muñoz Sargues

j Felipe Mangas Caballero
Fernando Muriel Ruiz
Francisco Mariscal Arroyo
Gregorio Mangas Caballero
Miguel Martínez Sánchez
Antonio Muñoz Bergillos
José Mariel Ruiz
Juan Antonio Mora Muñoz
Pedro Motero Orellana
Juan Morales Ortega
Antonio Martos López
Angel Navajas Rojas
Joaquín Narvaez Martínez
Andrés Parejo Cañete
Federico Plaf Fraiz
Francisco Pino Gómez
Guillermo Pablo Sánchez
Emilio Férez Rivas
Joan Ramírez Osuna
Félix Roldan Ramírez
Fraucisco Roldán Molerán
Juan Ramírez Lara
Miguel Rodríguez Bueno
Francisco Romero Escobar
José Ruiz Hidalgo
Antonio Rodríguez Reyes
Francisco Roldán Jiménez
Domingo Rodríguez Zurita
Fraunisoo Serrano Valle
Dionisio Sáenz de Peralta
Miguel Sastre Estrada
Francisco Sánchez Pálido

D, Jorge Tubio Aranda
Tomás Torres Cordón
Manuel Valdecañas Solís
Francisco Zurita González
Antonio Arroyo Gómez
José María Alhama León
Andrés Arjona Santaella
Andrés Arjona Santaella
José Román Aguilar Arjona
Antonio Alvarez Quesada
Francisco Burgos Bergillos
Pedro Bono Diaz
Manuel Budia Hidalgo
Pedro Cazorla Alamos
Antonio Carbón*!! Cabrera
Felipe Canela García
Juan José Córdoba Blázquez
Antonio Jvsé Calvillo López
J. Ramón Cabello León
Antouio Cañete Hidalgo
Juau Edf .e! Cañete Jiménez
Mariano Cortés Jiménez

¡ Juan Cobacho Velasco
Autonio Cobacho Ruiz
Rafael Cañete Borrego

) Antonio Cobahoo Ruiz
1 Manoel Delgado Ordóñez
Í Pedro Diaz Medina
; Antonio Domínguez Casas
l Antonio Fernández Torres
' Manuel Francos Safas

Joaquín Flores Ruiz 
José María González Crespo 
Pablo Garcia Vázquez 
Rafael Gómez Muñoz 
Autonio García Guerrero 
Enrique Gómez Maireles 
José Gómez Ramírez 
Emilio Gómez Santaella 
Antonio González Santaella 
Timoteo Gómez Velasco 
Rafael Gómez Santaella 
Vicente Garcia González 
Juan González Santaella 
Antonio Hidalgo Santaella 
Félix Chacón Ramírez 
Manuel Jiménez García 
Gregorio Jiménez García 
Isidoro Lozano Cruz
Pedro López Quevedo
Antouio Lozano Molero 
Demetrio Lovera Tejada 
Andrés Linares Parejo 
Gregorio Lara Cárdenas
Andrés López Fino
Gabriel López Morante 
Antonio Manjón Cabeza Lara
Juan Monti Valle
Angel Moreno Torres 
Antonio Mendoza Escudero
Manuel Maireles Mata
Juan Mendoza Gómez
José Mendoza Escudero
Juan Martin Blázquez 
Francisco Moreno Dorado 
Manuel Maireles Carrasquilla
José Muñoz León
Antonio Martín Medina
Félix Martos Llorente
Pedro Orellana Delgado
José Povedano Herrera
Miguel Pérez Chacón 
Hermenegildo Pineda Pérez
Antonio Pérez Gálvez 
Francisco Quesada Chacón
Juan Quenada Cabello
José Quesada Maireles
Antonio Quesada Rojas 
Francisco Roldán Pelayo
Felipe Ruiz Serrano
Martin Rodriguez Flores
Julíáu Buiz Buendía 
Alejandro Rodríguez Herrero 
Cristóbal Rodríguez Bujalance
Juan Ramiro Santaella
Ramón Ramos Maireles
Timoteo Sánchez León.
Rafael Santaella Martos 
Tomás Santaella Ramírez
Simón Soria Carrión
Rafael Sánchez Fino 
Manuel Santaella Santaella
José Torres Ramírez
Francisco Tanor Rodas

j Rafael Tenor Rodas
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D. Pedro Tenor Bodas 
Antonio Zurita Baya 
Joan Miguel Alba Cabello 
Antonio Alcántara Sánchez 
Francisco Antequera
Marcos Arcos Raya
Pedro Aguilar
Francisco Corpas Mora
José Cabrera Fnentes
Antonio Calzado Cabeza 
Cristóbal Cantero Cabeza 
Rafael Córdoba Ruiz
Juen José C Ipas Jiménez
Antonio Cañrie Cabello
Juan Goenca Arjona
Pedro Cnenca Hurtado
Felipe Caflete Osuna
Franoisoo Cortés López 
Hilario Cortés López
Pedro Du fort Lafont
Manuel López Contreras
José Félix Puentes Bergillos
Francisco Flores Centreras 
Manuel Garcia Rodríguez
Francisco García Salazar 
Miguel Garrido Galiano
KranoiBco Garcia Palomo
Antonio Gelvez Hurtado 
Salvador Gutiérrez
Diego Gutiérrez García 
Luis González Miguel
José Herrera López
Antonio Herrera Ramírez 
Juan Antonio Hurlado Viso 
Francisco Paula Jiménez Bueno 
Antonio López López
Rafael Luque Pérez
José López Roldán
Antonio Morillo Gallardo 
Antonio Medina Díaz 
Gregorio Madrigal Cuenca 
José Maillo Jurodo
Manuel Marquez Serrano 
José Martínez Díaz
Foiili0 Martínez Acedo
J’^an José Muñoz Franco 
^ódro Navajas Cruz
:^tatjci8co Nieto Román 

t'iip8. Ocaña Jiménez
Antonio Ortega Laque 
Miguel Osuna Nieto
Antonio Puso Pérez
Antonio Pelaez Rivas
Manuel Palma Garda
Emilio Pérez Rivas
Vicente Pino Pedrera
Diego Ruiz Jiménez
Manuel Rodríguez Lara
Joan Antonio Romero Cordón 
Fraaoieco Belda Alonso
Raimundo Ruiz Escudero 
Manuel Roldán Herrera 
Diego Reya
Manuel Rivera Torres
Antonio Rivera Contreras 
Francisco Rodríguez Calvillo
Jerónimo Rodríguez Nieves
Francisco Rodríguez Nieves
Henito Rodríguez Nieves
Jean Rosa Villalba
Miguel Ramirez Castilla 
Francisco Repullo
T Ramírez Jiménez

Serrano Rivera
Hrbano Remos

Miguel Vázquez Salas
iceate Valverde López '

• 01-é A ntequera Molina
y'goel Agùilera Ruiz

Qan Aguilera Caballero 
ÿse Budia Villalba
Jomas Budia Bergillos

ranetseo Bergillos García
Antonio Córdoba Cruz

osé Contreras Arroyo
Antonio Cabello Villa
Lnoss Carmona Muñoz
Agustín Cañete Espino 
¿osé Cordón Burgos
j fdro Cantero
í/í*® Antonio Carmena Romero 

loente Cuadra Agnilsr 
oiningo Carrasco Canela 
Qtonjó Cabeza Berroa

■ D, Juan Cabezas Llamas
José Domínguez Hurtado 
José González González
Antonio Durón Ruiz
Antonio Fueutes Cotanda
José B'ornáudez Muñoz
Rcfael Gómez Vázquez
Franeisoo Gutiérrez Pérez 
Miguel Gutiérrez Blázquez
Juan Francisco Gamez Caballero 
Antonio José Góngora Castro 
Pranoisoo Paula Hidalgo Ílarvajal
Antonio Hidalgo Muñoz
Manuel Hidalgo Muñoz
Francisco Hidalgo Molero
Joaquín Chavarría Cartero
Marcos Jiménez Priego
Gregorio Jiménez Ruiz
Felipe Luna Aroca
Franoieoo Levels Carmona
Francisco León Reyes
Pedro López Pérez
Antonio López Macias
José López Romero
Juan López Sánchez
Juan José Medina Villar
Miguel Muñoz Jiménez
Juan José Montes Román
Felipe Martínez Badia
Félix Molero Plasencia
Padro Molinero Orellano
José Muñoz Jiménez
José Martín Fernández
Francisco Maldonado Hidalgo
Antonio Muñoz Cañete
Juan Molina Plaza
Francisco Montes Gómez
Cristóbal Navarro Contreras
Juan Antonio Navarro Herrera
José Pino Ibáñez
Juan Provinoiel Muñoz
Joaquín Pelaez Olmedo
Juan Pérez Alba
Miguel Piqueras Garijo
José Piqueras Sánchez
Hernando Pino Servían
Antonio Puig
Manuel Puig Burguillos
Pedro Puig Franco
Francisco Quintero López
Antonio Reyes Jiménez
Joaquín Redondo Somé
Pedro Ruiz Madroñero
Antonio Rojas López
José Rodríguez Moreno
Juan Antonio Rubio
Rafael Roldan Morales
Antonio Reyes Valverde
Ruperto Ruiz Cañete
Custodio Reyes Caballero
Francisco Ramos Lagoa
Miguel Roman Romanilla
Manuel Salazar Pérez
Antonio Saban Mármol
Francisco Sereno Barranco
Antonio Saben Corral
Manuel Sereno Pérez
José Marla Saravia Aguilar
Antonio Sánchez Varo
Manuel Soriano Mármol
Lneiano Valverde Cabello
Antonio Vergara Moreno
Luis Varo
Luis Nieto Aranda
Pedro Romero Villarreal
José Arroyo Soto
Andrés Arroyo Hidalgo
Antonio Algar Neri
Francisco Paula ’Algar Neri
Miguel Aguilar Muñoz
Francisco Arjona Flores
Francisco Arroyo Hidalgo
Antonio Alger Toledano
Manuel BaUanaz Tarifa
Francisco Ealtanaz Tarifa
Pablo Contreras Urbano
Antonio Cobacho Casas
Cristóbal Cabello Prieto
Juan Antonio Cañete Espino
Juan Cabeza Corpas
Francisco Espejo Carrilero
Franoisoo Fernández Pérez
Andrés García Canales
Antonio Guardeño Romero

D. Bonoso Hoyes Jerez
José Herencia Ibáñez
Juan José Hidalgo Lars
Esteban Hartado Vázquez
Rafael Chacón Moreno
Manuel Jurado Ortiz
José Jiménez Puisegut
Antonio Luque Ortíz
Joaquín López Molina
Francisco Luque Nieto
Antonio La; a Campos
Aguttin Lara Calvillo
Ramón López Cuenca
Francisco Mármol Valenzuela
Francisco Paula Molinero Linares
Praneieco Mora Delgado
Ramón Molina Plores
Joaquín Maíllo Aguado
Gonzalo Moreno Hoyos
Ignacio Montes Díaz
Anastasio Morales Valverde
Carlos Marzo Buriel
Joaquín Muñoz Franco
Gonzalo Montes Romen
Miguel Maillo Jurado
Antonio Muñoz Huertas
José Na varro López
Rafael Navarro Contreras
Carlos Navarro Ramírez
José Osuna Muñoz
Pedro Pérez Mora
Miguel Plaza
José Pineda Rodríguez
Joaquín Pineda López
José Pino Serrano
Fernando Paez Caílan
Gregorio Puisegut Arroyo
Franoisoo Pineda Muñoz
Gonzalo Pérez Jiménez
Manuel Quirós Granados
Diego Ramírez Linares
Francisco Romero Arroyo
Clemente Romero González
Antonio Roldan Aragón
José Roman Budia
Francisco Ramírez Serrano
Cristóbal Ruiz López
Vicente Somé Torrico
Diego Serrano Ortiz
José Serrano Pérez
José Serrano'S a árez
Cristóbal Sánchez López
Rafael Sánchez Osuna
Antonio Torre Cerrilo
Francisco Villalba Duran
Antonio Villasan López
Francisco Vázquez Calvilzo
Franoisoo Paula Vázquez Jarez
Juan José Villa Jiménez
Aátonio Villa Herrera
Pedro Vázquez
Antonio Zurita Navajas
José Antequera Jiménez
Juan Tomás Ayala León
Justo Aragón Pino
José Alonso Martínez
Pablo Alvarez López
Antonio Aroca Carrasco
Francisco Burgos Ruiz
Antonio Blázquez Pino
José Burgos Pérez
Juan Borrego Graciano
Félix Cruz Vilchez
José Carmona Moreno
Antonio Cuenca Cortés
Juan Luis Carrasco Linares
José Cobacho Chacón
Antonio Conde Ramírez
Antonio Cobacho Quesada
Eefael Cobacho Rivera
Celestino Cobacho Gómez
Juan José Córdoba López
José Duran Mayorga
Antonio Eugenio Expósito
Juan Expósito Molina
Domingo Expósito
Francisco Fernández Fernández
José Fernández León
Ramón Fetuéndez Lorenzo
Juan García Burgos
Mariano Guenero Roldan
Abundio Gallardo
Agustín García Jiménez
Joaquio Granados Pino

D. Eaitolúiué Gutiénez Percández
Joaquín Granados Fernández
Rafael Garcia Alcalá
Francisco Graciano Pozo
Juan Andrés González Cabello
Antonio Guerrero Cobacho
Domingo Gómez Cobacho
Antonio García Espejo
Alejandro Garcia Martín
Antonio Hurtado Alhama
Juan Hidalgo Serrano
Juan Chacón Romero
José Chocón Varo
Antonio Jiménez Cantero
Antonio Jiménez Serena
José Jiménez Jiménez
Bartolomé Jiménez
José Jiménez Cantero
Franoisoo Jurado Fernández
Teodoro Jiménez Quintana
Joaquín Linares Saban
Rafael León Montero
Gabriel Luque Ruiz
Juan López Serrano
Antonio López Centreras
Antonio Ligero Molina
Franoisoo Luque Rubio
Francisco Montes Rodríguez
Beniguo Maya López
Angel Medina Luque
Antonio Muñoz Huertas
Francisco Molina Reina
Santiago Molina Reina
José Nieto Aranda
Antonio Navas García
Juan Noble Madina

. Francisco Onieva Cañete
Gonzalo Pérez Guijarro
Joaquín Perejo Pino
Enrique Pino Amo
Antonio Pino Garcia

' Juan Pérez Quintero
Antonio Pé^rez Porras
Antonio Quesada Chacón
Ruperto Quesada Fajardo
Manuel Rap dio Torralvo
Antonio Ruiz González
Mateo Rodríguez
Antonio Romero Baena
Francisco Romero Alcántara
José Redondo
Vioente Reina Granados
Francisco Rodríguez Lara
Sebastián Romero Santaella
Manuel Rivera Torres
Antonio Rivera Contreras
Pedro Ruiz Cabeza
Antonio Servian Burgos
Cayetano Soria.González
Juan Sánchez Blanca
Felipe Torres Lozada
Antonio Toledano Cabrera
Rafael Toledano Cabrera
Juan Tenor Bodas
Joaquin Urbano Loca
Francisco Viso Jiménez
Rafael Velasco Vázquez
Pablo Viso Rodriguez
Antonio Diaz Medina
Emilio Maya Cortés
José Maya Cortés
Gonzalo Maya Gortes
Gregorio Muriel Escudero
Miguel Moreno Sánchez
Antonio Mesooso Jiménez
Isidro Muriel Villa
Miguel Muñoz Ocaña
Francisco Montilla Luna
Juan Maillo Jiménez
Fernando Maireles Osuna
Rafael Morales Graciano
Franoisoo Morales Guerrero

cuyas pretendidas inolusiones también 
se apoyaban en las deoiaraciones oerti- 
ñeadae de la misma procedencia muni- 
pal que se unían á la reclamación:

Vistos los srbiculos primero, trece y 
catorce de la ley electoral, el primero 
y segundo del Real decreto de veinte 
y cuatro de Marzo de mil ochocientos 
noventa y uno y los capítulos segundo 
y tercero de la municipal vigente:

Considerando que á virtud del artí
culo veinte y dos de esta última ley el
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padrón veoiupl es dooumento público 
y fehaciente que sirve para todos loa 
actos ad miniátrativoe, y aprovecha, ae 
gún el artículo doce de la ley electoral, 
para la forniaoión de las Halas tercera 
y onarta que en el mistiio se determi
nan; por coya estimación de doetimen
to público hay que considerar como de 
igual carácter á las certificaeiones que 
del mismo se deduzcan y considerar 
por tanto suficiente y ea forma legal 
probado lo que con dichos certificados 
se jaatifiqné, como sucede con lo que 
á los reclamantes de inclusión ante la 
Junta municipal de Lucena,

La provincial, por unanimidad,acor
dó:

1 .’ Aprobar las listes y nota de 
errores remitidas por la municipal de 
Lucena.

2 .“ Incluir á todos ks que se rela
cionan en las reclamaciones .de los se
ñores don Manuel Roldán, don Fran
cisco Ruiz y don Cristóbal Aranda.

Y 3.“ Que una Vez publicados y 
firmes estos acuerdos, se proceda oomo 
en los demás expedientes ya aproba
dos.

POZOBLANCO
Examinado el expediente de revi

sión Censo electoral en la parte de á 
ese Municipio:

Resultando que su documen tac ión es 
completa y ajustada á le ley:

Resultando que ante la Junta muni
cipal dal Censo reepectivo y por el elec
tor de esa ciudad don Francisco Calero 
Herruzo, ae reclamaron las inclusio 
nes de

D. Lorenzo Garcia López 
Alfonso Rojas Martínez
Acisclo Lopera Bajo
Mateo Dueñas Calero
Antonio Yún Serrero
Hilario Serrano González
Martín García Sánchez
Felipe García Torre
Atanasio Márquez Fernández
Juan García Redondo
Juan Bajo Cabrera
Miguel Romero Sánchez
Juan Pedrajas Lumpeche
Juan Muñoz Calero
José Herruzo Jurado
Pedro López Medina
Juan Muñoz Rubio
José Marquez Navarro
Antonio López García
Bartolomé Escribano Guijo
Juan Escribano Redondo
Pedro Garda González
Pedro Redondo Diaz
José Calero Rabio
Bartolomé Arévalo Peialvo
Juan Fernández Calero
José Diaz Encinas
Fernando Sepúlveda Herruzo
Bartolomé Fernández Cabrera
Juan Rubio Jurado
Pedro García Pozuelo
Juan Escribano Gómez
Florentino Carrasco Carrasco
Pedro Aróvalo Villar
Pedro Diaz Villarreal
Bartolomé Escribano Muñoz
Diego García Jurado
Diego Ballesteros Redondo
Andrés García Cabrera
Juan Torres Urbano
Antonio Serrano Serrano
Antonio Calero Diuz
Juan Arévalo Pozui lo
Bartolomé Amor Escribano
Psdro Cabrera López
Francisco Calero Martín
Abondio Fernández Muñoz
Juan García Cabrera
Hipólito Cabrera Dueñas
Francisco Torres Peralbo
Felipe García Amor
Eusebio Dueñas Redondo
Julián Arroyo Fernández
Antonio Olmo Serrano
Miguel Raiz Herruzo

D. Francisco Redondo Muñoz 
Manuel Marquez Rodríguez 
Rafael Rey Jurado 
Vicente Ruiz Galán 
Francisco Pernáudez Bajo 
Francisco García Herrero 
Joaquín Huertas Quirós 
Joaquín G'.brera Calderón 
Francisco Calero García 
Juan Guijo Cabrera 
Joan Muñez Castellano 
Miguel Fernández Muñoz 
Francisco Torrico Bajo 
Alfonso Moralea Moreno 
Miguel Moreno Yun 
José Muñoz Muñoz 
Juan ’¿ferino Cabrera 
Manuel Fernández Dueñas 
Clemente Domínguez García 
Juan Merchán Redondo 
Juan Pernáudez Moreno 
Antonio Arroyo Arévalo 
Bartolomé Sáneh z Moreno 
Bartolomé Cruz Plazuelo 
Franoisoc Sánchez Jordán 
Pedro García Moreno 
Fernando Mansilla Lumpeche 
Pedro Baju García 
Claudio Arroyo Sánohez 
Juan Moreno Rubio 
Antonio García Romero 
José Ruiz Garrido 
Antonio Moreno Bubío 
M annel Cebrián Cabrera 
Bartolemé Bravo Moreno 
Juan Muñoz Rabio 
Juan Muñoz Amor 
Pedro Martínez Peralbo 
José Aparicio Anca 
Juan Sánchez Torrico 
Miguel García Bajo 
José Fernández Plazuelo 
Francisco Peralbo Pedrajas 
Andrés López Gabios 
Fernando Carpio Garcia 
Pranoieoo Encinas Sánchez 
Antonio Fernández Llargo 
Bartolomé Redondo Aparicio 
Antonio Plá Jordán 
Manuel Rubio Gómez 
Aeiecio Serrano López 
Blás Rubio Aparicio 
Andrés Calero Cabrera 
Miguel Calero Rodríguez 
Antonio Torres Sánchez 
Juan Moreno Diaz 
Sebastián Blanco Juez 
Juan Jurado Reyes 
Antonio Huertos Sánchez 
Hilario Marquez Rojas 
José Rodríguez Fernández 
Bartolomé Rodríguez Dueñas 
Francisco Marquez Santos 

'Alfonso Leal Moreno
Manuel Pedreas Fernández 
Martín Ruiz Marquez 
Bartolomé López Serrano 
Bartolomé Fabio Fernández 
Miguel Muñoz Gonzalez 
Antonio Casitro Peralbo 
Juan García García 
Diego Llargo Castro 
Antonio García Pedrajas 
Pedro Calero Gómez 
Francisco Blanco García 
Pedro Sánchez Garrudo 
Juan Blanco Muñoz 
Francisco Calero Castro 
Pedro García Moreno 
Ricardo Encinas Diaz 
Celestino López Rojas 
Julián Ga oia Sánohéz 
Juan Rodríguez Garrido 
Antenio Cabrera Herrero 
Daniel López Herruzo 
Juan García Rubio 
Francisco Garrido Fernández 

en apoyo de cuyas réclama oion es se 
presentaron certificaciones parroquia
les y de la Secretaría municipal de 
aquel Ayuntamiento suficientes á jus
tificar que los íiioluibles tienen más de 
veinte y cinco años de edad y son ve
cinos de aquella población en la que 
llevan más de dos de residencia.'

Vistos los artículos primero, trece y 
eaturoa de la ley:

Considerando que, conforma á los 
mismos,son electores y deben inoluírse 
como talos todos loa que, por no ha
berío sido oficialmente en la Hsta ter
cera del artiouio doee, reclamen la in
clusion y reúnan las condiciones nece 
sartas para el derecho, según pruebas 
documentales que las justifiquen oomo 
las que se presenten en la reclamación 
de don Pranoiaco Calero Herruzo:

La Junta provincial, por unanimi
dad, acordó:

1* Aprobar las listas y notas de 
errores materiabs enviados por Ia Jou

■ ts municipal del Censo de Pozoblanco.
2 .“ Declarar por tanto el derecho 

electoral y disponer en su virtud la in- 
olasión é inscripción consiguientes en 
la parte del libro del Censo electoral 
correspondiente á los ciento cuarenta y 
dos individuos que se nombran en la 
rechmaoión del señor Calero Herruzo, 

j Y 3.“ Que una vez publicados y 
firmes estos acuerdos, se proceda como 
en los demás expedí ntea ya aproba
dos.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Examinado el expedients de revisión 
Censo-eteotoraí de ese Municipio:

Resultando que su documentación 
es completa y ajustada á la ley:

Rttsultando que ente la Junta muni
cipal respectiva y por los electores don 
Prtnoisco Partera Champan tier y don 
Francisco Giraldo Rovi, se reclamaron 
las exclusiones en las listas definitivas 
del año anterior de los electores don 
Juan Antonio Naraujo Champantier y 
Pedro Jiménez Finque, por hailarse 
fuera de lapobíadón más de dos años. 
sin que en apoyo de esa reclamación se 
presentase documento alguno justifi 
cativo, por cuyo defecto la Junta mu
nicipal informó en sentido negativo á 
lo solicitado:

Resultando que ante la misma Junta 
manioipai y por los referidos electores 
se reclamaron contra las inclusiones en 
la lista ternera de les del articulo trees 
de la ley de José María Naranjo Marea 
y Antonio Berni Anbio, por las mismas 
razones do ausencia que los anteriores, 
pero con la misma falta de prueba do
cumenta! y el mismo desfavorable in
forme de la Junta municipal antedi
cha.

Vistos loe artículos doce, trece y ca
torce de la ley electoral; los capítulos 
segundo y tercero de la municipal, y 
loa articulos primero y segando del 
Real decreto de veinte y onatro de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
uno:

Considerando que, conforme á lo 
preceptoaJo en el párrafo teroero del 
artículo catorce de la ley, deben apro
barse todas las listas que no hayan si
do objeto de reclamación, oomo acon
te con las siete primeras enviadas por 
la Junta municipal del Canso electoral 
de San Sebastián de loe Ballesteros:

Considerando que, en lo que con las 
impugnadas se relacionan, las reclama 
cipnea deben apoyaree en documentes 
y nó otras pruebes, según declaración 
expresa de la ley, por cuya disposición 
es imposible resolver sobra lo que sin 
esas formalidades se pretendan, mucho 
menos cuando la impugnación se en
tabla contra documentos públicos y 
fehacientes como las listas electorales 
de loe artículos doce y trece de la ley, 
frente á cuya verdad legal en esta caso* 
no presentan ningún documento los 
reolsaiautes señores Partera y Giraldo 
Bovi,

La Junta provincial, previa dimi
sión y deliberación sobre el asunto, 
acordó por unanimidad:

L Aprobar las listas y nota de 

errores, enviadas por la municipal de 
repetida villa.

2 .* Desestimar por indocumentadas 
las dos reclamaciones presentadas ante 
esa misma Junta municipal por los 
electores don Praaoisoo Partera Oham- 
pantier y don Francisco Giraldo Boví, 
y declarar por consiguiente que no de
ben excluirse á los antigoos electores

D. Juan Antonio Naranjo Ohampan- 
tier y

Pedro Jiménez Finque 
que figuran en las listas definitivas del 
año anterior; ni dejar tampoco de lu- 
cluir para que consten oomo nuevos 
electores à
D. José María Naranjo Mures y 

Antonio Berni Ansio
puesto que aparecen en la lista tercera 
de las del artículo de la 1ey oomo iU' 
oluiblee por las Tazones que en él es 
exponen, sin que contra Jo declarado 
oficialmente se baya presentado docu 
mentó aiguno denegatorio.

Y 3.“ Que una vez publicados y 
firmes estos acuerdos, se proceda oomO 
en los demás expedientes ya aprobados.

LA VICTORIA
Examinado el expediente de revi" 

sión Censo electoral de ase Municipio:
Resultando que su doenmentaoióu 

es completa conforme á las presor¡p" 
clones de la ley:

Resultando qne ante la respectiva 
Junta municipal y por los electores y 
vecinos de aquella villa don Joan Pe* 
tidier Zafra y don Francisco Morant’ 
so reclamaron Îae inclusiones de

D. José Garcia Mate
Alfonso Maestre Crespo 
Antonio Crespo Pino
Pedro Jiménez Moreno 
Miguel Crespin Pino
Juan Pino López
Francisco Crespo Pino
Eduardo García Mita
Fernando Jiménez Moreno y
-Fernando Maestre Alcáníar 

cuyas edades de veinticinco años eniU' 
piídos se justificaban mediante oertifi" 
oaoiones parroquiales, excepto para «^ 
Edoardo Garcia Mata que no consta 65 
esos docuñíentos; y cuyas vecindades 
y residencias legates y necesarias 65 
el término municipal no se probab65 
en la forma exigida literalmente por la 
ley, ai bien puede colegirás que par* 
justificarías ae refirierou al padrón ve
cinal coya confrontación en el acto de' 
bieron pedir anta la Junta municipal 
del Censo.

Resultando que por lo que se dio® 
en la oertifiraoión extracto del informe 
do dicha Junta, el mismo señor Peti" 
dier y Zafra reclamó verbalmente 1® 
exolosión de
D. Miguel Abad Aguilar

Pedro Mures Moyano,'y
An’:ouio Pino Criado 

porque, según el solicitante, no eran 
vecinos de aquella villa, aunque ps:® 
probarlo no presentó documento ^6 
ninguna espeoie:

Resultando qua por la misma oerti* 
fioaoión-extraoto se conoce que el repO' 
tido vocal de ia dicha Junta, don Juan 
Petidier y Zafra, reclamó las no exolO'' 
sioaes de
D, Alfonso Maestre Cantillo; y 

Fernando Pérez Abad 
sin que en apoyo de esta solicitud e® 
presentase tampoco ningún doeumenf® 
y sin que pueda oolegirsa la razón de 
lo pretendido, puesto que loa reol«i5»' 
dos no figuran en la lista cuarta de 16® 
del artículo trece, à no ser que, con®' 
lando en le segunda de la del doce, 5® 
hayan sido traaladadas á la anterior 
por lo que prescriba el párrafo décim® 
quinto del artículo catorce de la miseá* 
ley:

Resultando que por la Secretaria 3®
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(i^Hêtla Junta muuioipiil es oertífioa det 
mfoiine de la mis ma en los siguientes 
confusos tórminoe: “Sobre la reclama
ción beoha por el individuo de la Junta 
don Juan l^ÉtidÍÉly Zafra, para que es 
inoluyau en las listas eieotoraJes á sus 
oonvaoiuoa ya descritos en esta acta, en 
ateneidn á que han cninplido ia mayor 
edad, son V6oinos»de este pueblo, están 
en ei pleno goce de sus derechoa civi 
lee y llevan más de dos añoe de resi
dencia fija, cuya Jieta fuá admitida, vo* 
tando tres de la Junta en pró de la in- 
ÿsiôn ea dicha lista de Fernando 
Maastre Alcántara y Fernando Jimé 
Dez Moreno, apoyándose en los mismos 
fandamentos y prueitas que por el ré
clamants fueron alegados sobre ia in
clusión, y cinco votaron en contra, fun- 
dándose en que si bien en cierto que 
acreditan con la certificación presenta
da que los individ uos á quienes la re
clamación afecta henoumplido losvein- 
tioinco años, no justifican la cualidad 
de veetnoa como se comprueba con los 
documentos que ee acompañan:,,

Rssoltando qne los documentos que 
Se acompañan son: una certificaoión de 
la Secretaria del Ayuntamiento de La 
Victoria,, expresiva de qne Fernando 
Maestre y Fernando Jiménez no figo* 
isa ea el último padrón veoinal de mil 
cohooientos noventa y cuatro, ni en las 
tectifieaoiones posteriores fiel mismo 
hechas en dicha villa,—cayo certifies-

^^P'*^® P®'' ®9'’®^*^ ®D veinte de 
Abnl último, para remitir á la Junta 
provincial, pero sin expresaras á virtud 

e qué instauoia, acuerdo ó providen
cia, otra oertifioaoión del Secretario 
municipal de Santaella, fechada en la 
d '^A*i? ^ ^^^^ ^ weve del mismo mea 

® Abril, y declaratoria de que Fernán 
o Jiméner Moreno figura oon su mu

cu el último padrón vecinal de esa 
unioipjQ^ y otra oertifioaoión da aná- 

®go Secretario de la Carlota, expedi- 
® Do se sabe á virtud de qué y fechada 

®a veiníe y uno del repetido mes de
’^' ^^“^ cuyo documento se aoredita 

que remando Maestre Alcántara as 
eoino actualmente y elector de men 

Otoñada villa de la Carlota:
Besultando que, por mayoría de oin- 

o votos oontra tres, la Jauta munioi- 
Pul de ia Victoria informó en sentido 
DOntrario á las exclusiones reclamadas 
por el sehor Petidier y Zafra, porque 
^08 individuos á que la misma se aon- 
fraou son aún vecinos de aquella villa, 
®ógún apareoe luego justifioado por 
®wa oertifioaoión que viene unido al

*^'^^ ^'^^ librada por el di- 
oho Secretario de aquel Ayuntamiento 
^D Veinte del mismo mes de Abril, pe- 
^0 bin declararsa ai antes ó después de 
U reolamaoión y sin exponerse tampoco 
J ^irtud de qué mandato ó acuerdo 

despachada para remitir á la Junia 
provincial, como se dice al pie del mis- 
“o dooumeuto:
U f ®’’®^’'®^do qne en lo quo se refiera á 
P i.^J^*^® *'0olainaoión del dicho señor 

etidier, la Junta munioipal, por la 
lama mayoría de oinco votos oontra 

f®8, se pronunció á favor de las exolu- 
tones de Alfonso Maestre Castillo y 

8íU°^®^® ^^^®® Abad porque no re- 
“*tau legalmente vecinos de la Vioto- 
*81 puesto que no constan en el padrón

'^^’^'^®®P®'^^*®*’*'® ^* ®^® ^® ™^^ 
uhooientos noventa y cuatro ni en sus 

rfiotificaoiones posteriores, según otra 
woera oertifioaoión del Secretario del 

®i8mo Ayuntamiento, expedida en la 
®i8ma fecha oon la igual indetermina 
*ón de causa y para análogo fin que 

*88 anteriores;
Vistos loa artículos primeros, doce, 

’®08» y catorce de la ley electoral; loe 
°8pltuíoa Bagando y tercero de la mu- 

vigente, y los artíouloa prime- 
® y segundo del Beat decreto de vein- 
ouatro de Marzo de mil cohooientos 

“«venta y naoj

¡^Considerando que si tas rectamauio- 
nae da inclusion ó de cualquier otra es- 
peoieg relu cion ad 1.9 con et derecho elec
toral han de justificarse mediante do- 
oam-Lte y no otra prueba, como taza- 
tivamente dispone el párrafo tercero 
del iticulo trece de la ley, la indetar- 
minación misma de 'a palabra docu
mentos autoriza para pensar en que las 
que se soliciten y obtengan por la oon- 
frontaclón ÍM acíu del padrón ó padro
nes vecinales no son de tas indiciarías, 
testificales ó de índole parecida que la 
ley proscribe^ sino que pueden consi- 
derarse y deben admitirse como tales 
pruebas dcoumentales, puesto que el 
artículo veintidós de la ley munioipal 
declara al padrón vecinal instrumento 
solemne público y fehaciente que sirve 
para todos los efectos administrativos 
y el doce de ¡a del Sufragio vigente 
asienta sobre ese mismo padrón el fun
da mentó de- le declaración oficial de 
los derechos elecroraiea, per cuyas ra
zones congruentes y armónicas con el 
espirito de esta ley puede cotegirse que 
lo que ella habilita para un acto de ofi
cio no puede desautorizarlo para una 
acción privada ni coneertir que por esa 
desautor iza Otón quede á merced dei ca
pricho ó de la voluntad de un Alcalde 
ó Secretario de Ayuntamiento la prue
ba documentai de un derecho que, ra
dicando en un ins^tromento público, no 
resultaría sin embargo justificado en 
forma por la confrontación ocular inme 
dieta de su asiento qne en el aoto pu 
dieran hacer autoridades como las Jun
tas municipales del Censo que,oon gran 
desprestigio para ellas necesitarían 
entonces de otros funcionarios de in
ferior ó igual categoría para que les 
certificasen por referencia y prestasen 
valor por este solo hecho á lo que ellas 
mismas podían ver y bajo su responsa
bilidad declarar;

Considerando que ai la preterición 
por una parte del nombre del reola- 
mante señor Moreno en el informe de 
aquella Junta municipal; la confusión 
por otra con que se extractan ó copian 
los términos de ese informe; la división 
además oon que se destruye la oonti- 
nenoia de la causa, votando la no inclu
sión de dos individuos y dejando sin 
votar, ó no expresándolo al menos la 
inclusión ó no inclusión de los otros 
ocho conjuntamente reclamados oon 
los anteriores; la afirmación al paracer 
generalizada, de que ninguno de los 
diez son vecinos de Ia Victoria según 
los documentos que se acompañan y que 
sin embargo no se refieren sino á los 
dos exclusivamente votados; la confu
sión al mismo tiempo oon que se ex
pone al criterio; de la Junta munioipal 
respecto fá las inolnsiones que figuran 
en la reolamación del señor Petidier; 
el hecho igualmente extraño de apare
cer unas oertifioaoiones de la Secretaria 
de aqael Ayuntamiento, librados en el 
mismo día de la reclamación verbal, 
sin saberse por tanto, sí antes ó des
pués de presentada ésta, y si á virtud 
de instancia de poste, de deoreto de la 
Aloaldla é de aouerdo de la Junta; la 
eirouastanoia tambien extraña de re- 
mítirse otra certificación expedida en 
Santaella veinticuatro horas antes de 
conocerae ni aun la intención siquiera 
de la reclamación del señor Petidier; la 
anomalía inexplicable de que entre los 
doenmentos que dicen acompañarse, y 
que en efecto se acompañan, figura 
otra oertifioaoión expedida en la Car 
lota un dia después del en que apa
rece vista por la misma Junta munioi- 
pal; y Ia falta, por último, de toda otra 
oertificaoiÓn afirmativa ó negativa en 
provecho ó á instancia de los reclaman
tes; si todo esto junto autorizaría para 
sospechar en actos, omisiones ó maní 
festaoiones contrarias á la ley y some
tidos á la sanción penal de su título 
sexto, la confusión misma en la expre

t

sión ó redn.xión de! informe y el ob
jeto final con que las certificaciones 
aparecen expedidas, inducen más bien 
á pensar en que la Junta munioipal fué 
instada y practicó por sí la oomproba- 
ción de los derechos rodamadog por su 
vocal señor Peí-dier, examinando en 
el acto el padrón vecinal de referancia 
y sus rectificaciones posteriores en 
Contran do en los mismos la prueba de 
la vecindad y residencia de ocho da 
los inoloibles y la falta de estas condi 
oiones en los dos cuyas inolnsiones vo 
tó la mayoría de nquella Junta que de- 
S608P soaso de justificar eu informe 
acordó se pidiesen ó librasen las oer- 
tifioaoícnes negatives mencionadas, 
pora remitir (corno en su pié se dice), 
d ia Junta provincial, sin disponer al 
mismo tiempo el despacho y envió de 
Ias afirmativas por sobrentender acaso 
que con su omi-^ión y por la contraria 
se demostraría la certeza de Io no dis 
cutido y la unanimidad de su recono- 
oimiento.

Considerando que desde el momen
to en que, mediante certificación lega
lizada de un Secretario de Ayanta- 
miento aa justifica qne algún individuo 
continua empadronado en el de un tér
mino municipal oon la vecindad y resi
dencia necesarias para el caso, hay que 
aceptar como probadas estas cualida
des, ínterin con otro documento tan 
fehaciente corno aquella certificación 
no se jnstifique, corno el señor Petidier 
y Zafra ne juetifioa, que loa empadro- 
nados han adquirido posterior mente 
otra vecindad, única valedera enton
ces, según las terminantes presorip- 
cioncs de le ley manieipal en el párra
fo tercero de su artículo trece.

Considerando que Ias afirmaoienes 
particulares como lee del dicho señor 
Petidier en sus reclamaciones de exclu- 
sión no pueden prevalecer por respe
tables qie sean contra las certificadas 
por un Secretario de Ayuntamiento, 
sin que por consiguiente puedan esti
marse como probadas la vecindad y re
sidencia legal de un individuo que se 
gún dicho certificado no constan ins
critas en el padrón y rectificaciones 
oorrespendientes, sin que la omisión 
involuntaria ni aun maliciosa en ellos 
de los antiguos vecinos obste para los 
efectos de sn eliminación, pnesto que 
contra esta tiene la ley municipal ha
bilitados recUTBOs y establecidos perio
dos, fuera de los que ni la invalidación 
legal es posible ni los defectos subsa 
nablss.

La Junta provincial, por unanimi
dad, acordó:

1 ." Que se incluyen á
D, José García Mata

Alfonso Maestre Crespo
Antonio Crespo Pino
Pedro Jiménez Moreno
Migqel Crespín Pino
Juan Pino López
Francisco Crespo Pino 

cuyas edades de veinte y cinco años 
cumplidos se justifican mediante certi
ficados de la parroquia corcaspondiea- 
te, y cuyas vecindades y residencias 
legales en el término municipal cons
tan en el padrón oorrespondiente se
gún implícita declaración de la Junta 
munioipal, tras del exámen del mismo 
que debió hacer al informar esta reo la- 
meo ión del señor Petidier y Zafra y 
votar en contra de la inclusion de los 
dos últimos que figuran en la misma 
por no «ucontrarlos en aquel padrón 
dÍ en sus rectificaciones posteriores, 
como se justifica documentalmente ante 
esta Junta provincial con la certifica
ción de la Secretaria de aquel Ayunta
miento.

3 .® Que no se inoluysá
D. Eduardo García Mata 
porque no consta en I» certificación 
parroquial mencionada, ni puede por 

faute oeneiderarse probado su mayor 
edad electoral.

4 .® Que tampoco se incluyan á
D. Fernando J ménez Moreno; y

Farnuiido Rincón Alcántara 
por no figurar cu el padrón do vecinos 
de aquella villa correspondiente á mil 
ochocientos noventa y cuatro, ni en 
sus reotifioaoiones posteriores, según 
parece comprobó en el auto la Jauta 
municipal, certifica después el Seore- 
tarie da aquel Ayuntamiento y oom- 
proaban más tarde los da Santaella y 
la Carlota por medio de oertifioacione# 
declaratorias de que cada uno de estos 
dos reclamados es actual y respeetiva- 
menta vecino de an villa correspon
diente.

5 .* Que no se excluyan á
D. Mígnel Abad Aguilar

Pedro Mures Mures Moyán; y
Antonio Pino Criado

porque según presumida comprobaeión 
del padrón vecinal por la Jauta muni
cipal y conforme certifica el Secretario 
de aquel Ayuntamiento, los reclama
dos figuran en el dicho padrón y en eus 
rectificaciones posteriores como tales 
vecinos y residentes en el término mn- 
nioipsl.

6.® Que ae excluyan á
D. Alfonso Maestre Gamillo; y

Fernando Pérez Abad 
porque según oertiHeaoión de la men 
oionada Secretaría municipal no cons
tan en el último padrón de vecino ni 
en sus reotifioaoiones posteriores.

¥ 7.° Que una vez publicados y 
firmes estos acuerdos se proceda como 
en los demás expedientes ya aproba
dos.

VILLA DEL RIO
Examinado el expediente de revi

sión Censo electoral respectivo al Ayun
tamiento de Villa del Río:

Resultando que su doQuméntaoión 
es completa y ajusta la á la ley:

Resaltando qne ante la Jauta muni* 
oipal respectiva y por «1 elector de 
aquella villa don Manoel López Ma
dueño, ee reclamaron las inalusiones, 
oumo nuevos electores en la misma, de
D. Bartolomé Cañete Calderón

José Rojas García
Jerónimo Chamorro Mateo 
Francisco Chamorro Rodríguez 
Juan Llorente Molleja’
Manuel Moyano Rueda 
Juan Jotó Polo Pulido 
Juan Rosauro Castillejo

. Vicente Sevilla Castro
Francisco Uceda Blanco
lldefoneo Cabezón Cuenca 
Juan Izquierdo Fernández
Joan Antonio Isidoro Expósito
Juan Mantas Luque
FrancÍBOo Moyano Parrón
Juan Méndez Lora
Salvador Romero Chiquero
Juan Rosauro González
Ramón Chamorro Platero
Ildefonso Jácome Grande
Diego Villai ajo Moreno

cuyos veinte y cinco añoa de edad cum
plidos ee justefioabau oon veinte y una 
notas oertifioadae del señor Rector de 
la parroquial de aquella villa, probán- 
dose las otras dos condiciones para el 
derecho electoral mediante otras tan
tas certificaciones de la Secretaria de 
aquel Ayuntamiento referidas al pa
drón veoinal de aquel término.

Reaolbaudo que ni ante dicha Junta 
municipal ni ante esta provincial se 
han producido reclamaciones de nin
guna obra clase.

Vistos loe articulos 1,®, 13 y 14 de 1a 
ley electoral, los 12 y 22 de la munioi
pal y 25 del reglamento da 20 da Agos
to de 1870, declarado en vigor por 
Reales decretos de 6 de Mayo de 1872 
y 24 de Marzo de 1891;
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Considerando que oonforma ai artí
culo 14 de la precitada ley electoral 
deben aprobarse todas las listas que no 
hayan aido objeto de impognaoión:

Ooneiderando que en cnanto à las 
impognadaa deben deolararse todos los 
derechos que resulten debidameute jus
tificados, mediante docamento y no 
otra prueba, como les acontece á loe 
reclamados por don Manuel López Ma
dueño,

La Junta provincial, por unanimi
dad, acordó:

L° Aprobar las listas y nota certi
ficada de errores materiales enviadas 
por Ia Junta municipal del Censo elec
toral de Villa del Bio.

2.* Declarer à los veinte y on indi
viduos comprendidos en la reclamación 
del señor López Madueño con derecho 
electoral y disponer su inclusión en las 
secciones y distritos urbanos que les 
oorrespoada según so domicilio actuab

Y 3" Qje una vez publicados y fir
mes estos acoerdos se proceda como en 
los demás expedientes ya aprobados.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Examinada la doaumentáción refe

rente à la revisión y rectificación ao- 
toal del Censo electoral en la parte res
pective al municipio de Villanueva de 
Córdoba:

Resultando que dicha documenta
ción es completa y ajustada á la ley:

Resultando que ante la Junte muni
cipal del Censo electoral de aquella vi 
11a y según consta en la oertiñoaoión 
extractada de los acoerdos adoptados 
por aqoella en sesión de veinte dJ ac
tual, no se presentaron Otras reclama 
oiones que las producidas personalmen
te por los electores de aquel Municipio

D. Cayetano Herruzo y Herruzo 
Cayetano Herruzo Moreno 
Cayetano Martos Herruzo 
Matias Herruzo Moreno 
Andrés Martos Peralbo 
José Martos Torrico 
Martín Sánchez y Sánchez
Juan Lucio Hernández Buenestado 
Erancisuo Fernández Buenestado; y 
Martin Torrico Peralbo

para que se les declarase é inscribiese 
como elegibles para Concejales, toda 
vez que según certificaciones de la Se
cretaría de aquel Ayuntamiento paga
ban al Tesoro público contribución su
ficiente para ese derecho, á tenor de lo 
prefijado en el artículo ouarenta y uno 
de la vigente ley municipal, por cuyas 
pruebas la Junta de aquella villa infor
mó favorablemeute lo pretendido.

Vistos el artículo cuarenta y nno de 
la ley precitado, el segundo del Real 
decreto de veinticuatro de Marzo de 
mil ochocientos noventa y uno;las Rea
les órdenes de doce de Marzo y veinti
siete de Junio de mil ochocientos no
venta y cuatro y treinta de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cinco:

Considerando que como se lleva ex
puesto en otros expedientes, la afirma
ción ó negación en las listas electora
les de la elegibilidad concejil no confir
ma ni desvirtúa ese derecho porque 
naciendo de condiciones especiales y 
contingentes, según el articulo cua
renta y uno de la ley Municipal, nece
sita existir á virtud de ellas y compro
barse al tiempo de su ejercicio, sin que 
las reclamaciones de él que ai presente 
se hagan oblignen á su reoonooimiento 
en toda ocasión ni eximan de la de 
jusfiflcarlo sutes de posesionarse del

cargo de Concejal, como dispone la 
Real orden de treinta de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco en 
oongraenois oon las de doce de Marzo y 
veintisiete de Junio de mil ochooientos 
noventa y cuatro, todo lo que no obsta 
para que las Juntas provinciales se 
vean compelidas á la declaración de su 
derecho por virtud del artículo segun
do del Real decreto de veinticuatro de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
nno y siempre que, corno en las recla
maciones de los nueve electores peti
cionarios ante la dicha Junte munici
pal, se justifique documentalmente que 
reúnen las condiciones exigidas en el 
párrafo primero del mencionado artí
culo ouarenta y uno de la citada ley 
Municipal.

La Junta provincial, unánime mente, 
acordó:

L* Aprobar las las listas y nota 
de errores de Villanueva de Córdoba, 
tales y corno las había remitido su 
Junta municipal del Censo respectivo.

S.* Declarar elegibles para cargos 
del concejo á los eleotoras
D, Cayetano Herruzo y Herruzo 

Cayetano Herruzo Moreno 
Cayetano Martos Herruzo 
Matías Herruzo Moreno 
Andrés Martos Peralbo 
José Martos Torrico 
Martin Sánchez y Sánchez 
Joan Lucio Fernández Buenestado 
Francisco Fernández Buenestado 
Martin Torrico Peralbo

T 3.* Que ana vez publicados y fir
mes estos acuerdos se proceda como 
en los demás expedientes ya aproba
dos.

Ultimadas en esa forma la vista y 
resolución de todos los expedientes de

que se había dado caanta en la sesión 
de hoy: acordado por unanimidad el 
señalamiento del dia nueve del que ri
ge para el evámen de las listas electo' 
rales de los Blázquez, Castro dal Rio, 
Fuente la Lancha, Q-uadaicázar, Hino
josa del Duque y Villaralto, cuyas res
pectivas doco mentación ea no se habían 
recibido hasta la fecha y estaban reoo- 
giéndose por los Corn is ion ados espe
ciales despachados por el señor Presi
dente de esta Jauta, conforme á lo 
prevenido eu el artículo veinte de la 
ley: reoomendado por la misma que el 
anterior señalamiento se publique en 
el Bolztik Ofioiil de esta provincia, 
con la antelación necesaria, para los 
efectos del artículo catorce de la mis
ma ley.* preguntado repetidas veces por 
la presidencia si habla alguna protesta 
ó reclamación que hacer contra los ac
tos ó acuerdos de esta Junta, sin qas 
por nadie se ejercitara ese derecho, y 
no habiendo otros asuntos de que oca- 
paree, el señor Presidente levanté 1® 
sesión de este día, siendo las cinco y 
media de Ia tarde y previa extensión, 
leotura y aproba aión de la presente 
acta, qne firman todos los señores Vo
cales oonourraates á su otorgamiento, 
conmigo el Secretario, de qae certifico. 
—José A. Serrano.—El Marqués da 
Santa Rosa,—Manuel Matilla.—Rafael 
Barrios.—Rafael de Flores.—Antonio 
Marla de Escamilla. —Gerónimo G. da 
Ravé.—Fernando Muñoz SepúIveda.- 
Juaa García Cubero.—Luis Carrillo. — 
El Marqués de las Escalonias.—Angel 
María Castiñeira, Secretario.
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